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stamos aquí, en la ciudad, dónde vi-
ven muchos de nuestros vecin@s
que tuvieron que emigrar de nues-
tros pueblos

Estamosaquíparatrasladarlavoz
de los pocos, cada día menos, que re-
sistimos en el campo y en el medio
rural

Estamos aquí para recordar al
Ministerio de Agricultura, al Go-
bierno de Aragón, a los partidos po-
líticos y a los diputados de los dis-
tintos grupos parlamentarios de las
Cortes de Aragón que aunque so-
mos poca gente estamos custo-
diando el 80% del territorio, que so-
mos nosotr@s los que producimos
alimentos para toda la sociedad, cui-
damos los bosques,, conservamos la
diversidad paisajística y mantene-
mos las culturas y las tradiciones de
nuestros pueblos. Y todo esto es
clave e imprescindible para abordar
problemas importantes como la cri-
sis alimentaria, la crisis climática y la
crisis energética

Estamos aquí porque queremos
compartir con los ciudadanos de
Zaragoza nuestros problemas, nues-
tras dificultades y nuestras pro-
puestas y recordarles que nuestras
demandas son igualmente impor-
tantes para toda la sociedad.

Estamos aquí porque estamos
hart@sde que se nosignorey de que
no se nos tenga en cuenta;
estamos hart@s de que la
agriculturaylaganaderíasi-
gan siendo moneda de
cambio para implementar
políticas que solo benefi-
cian a los grandes pode-
res económicos. Dicho mo-
delo no nos sirve porque es
la causa fundamental del
éxodo del campo, del des-
mantelamiento de la agri-
cultura y la ganadería lo-
cales, del hundimiento de
sistemas productivos sos-

tenibles, de la desaparición de una
economía diversificada… que nos
permitan una vida digna

La aplicación de la PAC agudiza
ese proceso. La PAC debe ser uno de
los instrumentos que contribuya a
cambiar el modelo de agricultura.
Una agricultura profesional que po-
sibilite el mantenimiento de los agri-
cultores y ganaderos en el medio ru-
ral, que permita la incorporación
de jóvenes, un modelo de agricultura
sostenibleyrespetuosaconelmedio,
un modelo de agricultura que per-
mita alimentar a la población en ge-
neral, con alimentos de calidad

Estamos aquí porque queremos
una mayor calidad de los servicios
públicos en el medio rural, escuela
que cierra, pueblo que cierra; para
frenar la despoblación rural; para im-
pedir que desaparezcan más agri-
cultores y ganaderos; porque que-
remos un mayor apoyo a las mujeres
que mantienen el tejido social y
económico con un esfuerzo que no
seve,mientrasasumenelcuidadode
personas mayores o dependientes

No es momento quizás para ha-
blar de la Ley de Capitalidad pero es
fácil de entender que es más nece-
saria una “ley de la ruralidad” para
que pueda mantenerse el mundo ru-
ral aragonés.

Estamos aquí porque es urgente
la aprobación de unos buenos Pre-
supuestos de nuestra Comunidad
Autónoma, no comprendemos el
actual retraso y es necesario el au-
mento, respecto al borrador, de las
partidas comprometidas corres-
pondientes a Desarrollo Rural y
Sostenibilidad

Estamos aquí, porque las orga-
nizaciones convocantes reclama-
mos que de los 5.000 m € del Pre-
supuesto total del Gobierno de Ara-

gón, se destinen a Desarrollo Rural
y Sostenibilidad el 1,1% y no el 0,5%
que es la cantidad asignada y no la
comprometida, es decir son nece-
sarios 55 m. y no 27 m €.

Además esos 55 m que exigi-
mos no van solo para el sector agra-
rio, sino que repercuten en el medio
rural en general: agroindustria, con-
centración cooperativa, la ganadería
extensiva, razas autóctonas, regadí-
os, incorporación de jóvenes, mo-
dernización de explotaciones, ser-
vicios a la población, etc. El sector ne-
cesita más presupuesto para sus es-
tructuras y recordamos que la pro-
ducción final agraria en 2016 ha
sido de 3.300 m. de € y que genera-

mos un 30% de empleo. También re-
cordamos que nuestro sector ha re-
sistido mejor la crisis que afecta a la
sociedad y a otros sectores como el
industrial y servicios

Estamos aquí porque hay infini-
dad de PACs paralizadas, bloquea-
das y penalizadas por cambio del
SIGPAC, teledetección, etc. A día de
hoy no han finalizado algunos con-
troles de la PAC del 2016. Tenemos
una situación de grave indefensión

Estamos aquí porque el presu-
puesto para las Ayudas Agroam-
bientales se ha reducido en un 50%
respecto lo pactado. Esto ha gene-
rado una disminución en las hectá-
reas pagadas, afectando sobre todo
a agricultores y ganaderos profe-
sionales.

Tampoco nos gusta nada que al
finalizar el plazo de solicitud de las
ayudas de incorporación cambien
las reglas de juego, sin el mínimo res-
peto para el joven solicitante ni para
las entidades colaboradoras

Tampoco podemos admitir que
nohayaDecretonidineroparalasin-
fraestructuras de las Comunidades
de Regantes, con los proyectos ya
preparados.

Las líneas de ayuda para indus-
trias y cooperación también han ca-
ído sustancialmente.

Las ayudas de Indemnización
Compensatoria son las más bajas de
nuestro entorno.

Las asociaciones ganaderas de ra-
zas autóctonas perciben un pago ri-
dículo en relación al trabajo genéti-
co. Así se corre el riesgo de que
este tipo de asociaciones desapa-
rezcan.

Las ADS se han quedado sin par-
tida presupuestaria.

La cabaña de ganado ovino sigue
en descenso y sin freno, y la cabaña

de vacuno lleva el mismo camino.
Los precios de venta de los pro-

ductos agropecuarios están bajo
mínimos, no permitiendo cubrir los
costes de producción.

La normativa sectorial y la con-
dicionalidad dificultan enorme-
mente el normal desarrollo del sec-
tor. Las inspecciones son cada vez
más duras.

Exigimos la normalización de
explotacionesagropecuariasysupo-
sible crecimiento o ampliaciones.
Hay graves problemas con el IN-
AGA. Hay que encontrar soluciones.

Reclamamos el multifondo y las
dotaciones necesarias para las ac-
tuaciones de los grupos de acción lo-
cal para que sean eficaces.

También queremos que los es-
pacios naturales protegidos tengan
una mejor gestión, es decir que exis-
taunacuerdoconlosayuntamientos.

La Agroindustria en Aragón es el
segundo subsector industrial ara-
gonés. El Gobierno de Aragón tiene
laoportunidad de apoyar atravésdel
PDR a su desarrollo, con la ventaja
añadida de que por cada euro que
ponga Aragón, llegarán cuatro más
de Europa y el Gobierno central.

El Estado ha desarrollado una
Ley de Entidades Asociativas Prio-
ritarias. Debe de ser nuestro Go-
bierno Regional quien promulgue
una legislación que dé cobertura fi-
nanciera y apoyos concretos a aque-
llas cooperativas y SAT aragone-
sas que decidan unirse.

En fin, estamos aquí porque nues-
tro sector está siendo maltratado
por nuestros gobernantes. No quie-
ren reconocer que somos un sector
estratégico para Aragón, al ser el ga-
rante que fija población en nuestros
pueblosygeneramuchospuestosde
trabajo, directos e indirectos.

Somos conscientes de
queparaconseguirtodoses-
tos objetivos imprescindi-
bles para la supervivencia
delmundoruralaragonés,es
decir del 80% del territorio,
tan importante como tener
razón, que la tenemos, es
estar unidos, que lo esta-
mos, y ser constantes hasta
que lo consigamos, y eso
vamos a hacer!

¡Noreblaremos!¡Sinpre-
supuestos no hay futuro
para el medio rural!. �

E
Editorial SIN PRESUPUESTOS NO HAY FUTURO PARA EL MEDIO RURAL

ARAGON.COOP Edita: Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón. Mercazaragoza-Carretera de Cogullada 65, Centro de Negocios, calle C, edificio 7. 50014 Zaragoza. Teléfono: 976 474 205. Fax: 976 474 226.
www.aragon.coop. Correo electrónico: agro-alimentarias@aragon.coop. Presidente: José Víctor Nogués. Director: Felipe Gómez.

Consejo Editorial: José Víctor Nogués, Felipe Gómez, Yolanda Parrilla, Pablo Bobadilla. Colaboradores: David Carazo, Lucía Fajarnés, Maque García, Mª Paz Camañes, Charo Millán, Ana Garín, Rocío Joven,
Adolfo Aragüés, Pilar Nogueras, Jesús Abadías. Realiza e imprime: Prensa Diaria Aragonesa, S.A. Diseño y maquetación: Alfredo Losada. Depósito legal: Z-508-2012

SE HAN ADHERIDO A ESTA
MOVILIZACION:
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M ás exposito-
res, mayor
número de
superficie ex-
positiva y las
últimas no-

vedades en maquinaria, equipos y
técnicas para la industria vitivinícola,
oleícola y hortofrutícola. Así se pre-
sentaron ENOMAQ, OLEOMAQ,
TECNOVID, OLETEC y FRUY-
VER 2017, las citas más esperadas en
el calendario para los profesionales
del vino, el aceite y las frutas y ver-
duras que, del 14 al 17 de febrero, con-
taron con la presencia de 1.149 ex-
positores procedentes de 16 paí-
ses, loquesuponeunincrementodel
5% con respecto a la pasada edición,
celebrada en febrero de 2015.

Para esta convocatoria, la insti-
tución ferial aragonesa ha logrado
reinventarse, manteniendo la esen-
cia de sus salones, y ha superado en
todos los parámetros las anterio-
res ediciones de estos salones. La tec-
nología de última generación y las
técnicas más innovadoras han es-
tado presentes, durante cuatro jor-
nadas, en los pabellones 3, 4, 5, 6, 8
y 9 de Feria de Zaragoza. Los salones
han contado, además, con una su-
perficie expositiva de 49.200 metros
cuadrados en la que han participa-
do los principales fabricantes, im-
portadores, exportadores, enólogos,

maestros de almazaras, productores
de frutas y verduras, entre otros
profesionales.

Además, 2017 ha sido la edición
más innovadora de los últimos años.
Las firmas expositoras han presen-
tado un porcentaje mayor de pro-
ductos al concurso de novedades
técnicas, un ejemplo del gran esca-
parate tecnológico que han prota-
gonizado los pabellones del recinto
ferial. De este modo, un total de 17
han sido los proyectos distingui-
dos con dicho galardón, cifra que
también ha aumentado en un 50%
con respecto a la pasada convoca-
toria. Desde que vino y aceite au-

naran las fuerzas para la celebración
conjunta de sus certámenes, a los
que se unieron hace ya cinco edi-
ciones las frutas y las verduras, los sa-

Feria de Zaragoza:
epicentro de los sectores
del vino,el aceite
y las frutas y verduras
ENOMAQ, OLEOMAQ,TECNOVID, OLEOTEC y FRUYVER presentan las mejores cifras
de su historia, con crecimiento en todos sus parámetros
feria de zaragoza

La tecnología de última
generación y las técnicas
más modernas ha estado
presentes en la edición
más innovadora de los
últimos años

lones organizados por Feria de Za-
ragoza se han posicionado como re-
ferentes de sus sectores en la pe-
nínsula ibérica y el sur de Europa. No
solo por su extraordinaria zona ex-
positiva, sino también por la multi-
tud de actividades paralelas que se
han desarrollado durante las cuatro
jornadas de duración, que han ofre-
cido un plus inigualable a los pro-
fesionales presentes en la capital ara-
gonesa.

Feria de Zaragoza organiza un
ambicioso programa de Misiones
Comerciales, que, en palabras del di-
rector general, Rogelio Cuairán,
constituye el “primer paso” para la in-

ternacionalización de las empresas
y que cuenta, en esta edición, con 56
delegaciones procedentes de Arge-
lia, Estados Unidos, Israel, Líbano,
Marruecos, Túnez y Turquía.

II PREMIO EXCELENCIA ENOMAQ
Tras el éxito de su primera edición,
este galardón se consolida como
apuesta del salón para seguir con-
tribuyendo a la mejora del sector
vitivinícola. Este reconocimiento
premia a la bodega que mejor res-
ponda a criterios de investigación,
desarrollo, innovación, sostenibi-
lidad, calidad y cuidado me-
dioambiental.

En esta edición, el Premio Ex-
celencia Enomaq 2017 ha recaído
sobre la empresa zaragozana Bo-
degas Aragonesas S.A. La firma
vinícola con sede en Fuendejalón
ha sido distinguida, entre otros
méritos acumulados, por el des-
arrollo de una viticultura enológi-
ca encaminada a la mejora de la ca-
lidad, la sostenibilidad y el man-
tenimiento y estudio de variedades
minoritarias y accesiones de vid.

JORNADAS TÉCNICAS
Dentro de las actividades paralelas
a la zona expositiva de Enomaq,
Oleomaq, Tecnovid, Oleotec y
Fruyver se celebraron de nume-
rosas jornadas técnicas, que ana-
lizaron, por parte de reconocidos
expertos en el sector del vino, el
aceite, las frutas y las verduras, la
situación actual de sus respectivas
industrias.

Distintas asociaciones, colegios
oficiales, centros de investigación
y medios de comunicación espe-
cializados han participado en la or-
ganización de estas jornadas, que
constituyen una herramienta de
trabajo muy útil para los profe-
sionales. Además, cabe destacar el
importante papel del Rincón del
Enólogo, donde a las catas dirigidas
se unen interesantes ponencias y
charlas relacionadas con el vino. En
definitiva, durante estos cuatro
días, Feria de Zaragoza se ha con-
vertido en el gran centro de reu-
nión y negocio de la industria del
vino, el aceite y las frutas y verdu-
ras. �
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L as leguminosas juegan
un importante papel en
las rotaciones de culti-
vos debido a su capaci-
dad para fijar nitrógeno
atmosférico. Son ade-

más una importante fuente de pro-
teína tanto para alimentación hu-
mana como animal. No en vano, la
producción de leguminosas grano
aumenta a nivel mundial (Figura 1).

Por el contrario, la tendencia en

El guisante es la leguminosa grano
con más potencial en España

de legumbres en nuestra agricultu-
ra.

El cambio en los hábitos ali-
menticios nos ha llevado a un ma-
yor consumo de carne y otros pro-
ductos de origen animal como
huevos y lácteos, consumiéndose
ahora en España más de 50 kg/per-
sona/año de carne, en contraste
con los 20 que se consumían en los
años 60. Desafortunadamente, este
aumento no ha ido unido a un au-
mento en el cultivo de legumino-
sas para alimentación animal, sino
que se ha resuelto incrementando
las importaciones de soja que re-
presentan actualmente el 96% del
volumen total de importaciones de
leguminosas. Las posibilidades de
cultivo de soja en España están li-
mitadas a regadíos en segunda
cosecha en competencia con el
maíz, donde podría ser un cultivo
rentable dependiendo de los pre-

cios de mercado. Pero, dado que la
mayor parte de la superficie na-
cional es de secano, son pocas las
posibilidades de extender aquí el
cultivo de soja de una forma sig-
nificativa como para cubrir la de-
manda nacional de proteína ve-
getal para piensos, siendo nece-
sario prestar más atención a otras
leguminosas. Entre éstas, es el gui-
sante el que parece más promete-
dor. De hecho, a pesar del des-
censo generalizado en el cultivo de
leguminosas grano en España, el
guisante es la única que ha au-
mentado (Figura 2). Por el contra-
rio, en otras partes de Europa, so-
bre todo en los países de la cuen-
ca del Danubio, con veranos sua-
ves y lluviosos la soja está tenien-
do un incremento espectacular,
aunque no lo suficiente como para
cubrir toda la demanda europea
para piensos.

EL GUISANTE
En la actualidad (2013, FAOSTAT)
se cultivan en el mundo más de 9
millones de hectáreas de guisante,
de los cuales 6,8 son de guisante
proteaginoso y casi 2,3 de guisan-
te verde. Es la leguminosa grano
de clima frio más cultivada en Es-
paña y en Europa, y la segunda en
el mundo, después del garbanzo,
siendo actualmente Canadá, China
y Rusia los principales países pro-
ductores.

EL GUISANTE PROTEAGINOSO
La producción mundial de gui-
sante seco se mantiene, con alti-
bajos, en torno a los 9-13 millones
de toneladas al año en los últimos
50 años (Figura 3). Europa era líder
a nivel mundial, habiendo sido

Figura 1:
EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE LEGUMINOSAS GRANO
(guisante,haba, judía, lenteja,garbanzo y altramuz) y de soja en
España,Europa y el mundo en el periodo 1963-2013 (FAOSTAT).

Figura 2:
EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRINCIPALES

LEGUMINOSAS GRANO EN ESPAÑA EN LOS ÚLTIMOS 50 AÑOS.
En el caso de judía y guisante los datos presentados agrupan la

producción tanto de seco como de verde.

Figura 3:
EVOLUCIÓN HISTÓRICA (1963-2013) DE LA PRODUCCIÓN DE GUISANTE SECO

en el mundo (izquierda) y en Europa (derecha) con sus principales países productores. (FAOSTAT).

MJ González-Bernal y
D. Rubialesa
instituto agricultura
sostenible, csic,
córdoba

España ha sido decreciente en los úl-
timos 50 años al igual que lo ha
sido en el resto de Europa.Unade las
posibles causas de este descenso del
cultivo de leguminosas grano en
España es el cambio en los hábitos
alimenticiosde lapoblación.En laac-
tualidad, en España se consume una
media de 3,4 kg/persona/año de
legumbres, muy lejos de los 13 que
se consumían en los 60, y de la me-
dia mundial que está en torno a los
6 kg. A pesar de este importante des-
censo en el consumo humano de le-
gumbres, la realidad es que la mayor
partedelademandasecubreconim-
portaciones. Promocionar el con-
sumo de legumbres es pues muy ne-
cesario por sus beneficios nutricio-
nales, pero si lo hacemos sin pro-
mocionar el cultivo lo único que
conseguiremos será depender aún
más de las importaciones, no apro-
vechando los beneficios del cultivo

Las leguminosas son además una importante fuente de proteína tanto para alimentación humana
como animal. No en vano, la producción de leguminosas grano aumenta a nivel mundial
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sustituida por Canadá, que en po-
cos años ha pasado de no cultivar
nada, a ser el mayor productor
mundial, con el 35% del total (Figu-
ra 3). Rusia es el mayor productor de
guisante seco de Europa, con el 45%
delaproducción,seguidodeFrancia,
Ucrania y España (Figura 3).

El guisante proteaginoso es la
única leguminosa grano cuyo culti-
vo ha aumentado en las últimas dé-
cadas en España (Figura 5), llegán-
dose a las 160.700 hectáreas en 2015,
con unos rendimientos medios de
1.500 kg/ha. Es bien aceptado por los
fabricantes de piensos, pudiendo
incorporarse hasta en un 30% en los
piensos de cerdos y entre 15-20% en
los de aves y rumiantes. Se presen-
ta por tanto como una buena opción
para sustituir, al menos parcial-
mente, las importaciones de soja. No
en vano, el guisante además de ser la
leguminosa grano más producida en
España es también la más importa-
da, aunque a distancia de la soja (Fi-
gura 4). Las expectativas de la de-
manda de guisante para pienso son
de crecimiento.

EL GUISANTE VERDE
Cuando hablamos de guisante, so-
lemos centrarnos solo en el guisan-
te proteaginoso que es el que ocu-
pa mayor superficie, dándole me-
nos importancia al guisante verde.
No obstante, la realidad a nivel
mundial es que el guisante verde
viene pisando fuerte cultivándose
2,3 millones de hectáreas en 2013
frente a los 0,7 de los años 60, con
unos rendimientos medios que
han subido de los 5.700 a 7.500
kg/ha. China e India son los prin-
cipales países productores (Figu-
ra 5), produciendo el 61% y el 23%

del total, que es de 17,4 millones de
toneladas.

La situación a nivel europeo es de
retroceso del cultivo (Figura 5), aun-
queamenorescalaqueenelcasodel
guisante seco. En Europa se cultivan
hoy en día 194.000 hectáreas
(100.000menosqueen1963)ylapro-
ducción es de 1 millón de toneladas,
frente a 1,6 millones de hace 50
años. Francia, Reino Unido, España
y Bélgica son los principales países
productores. En España, el cultivo de
guisanteverdeestáenmoderadocre-
cimiento, habiendo pasado de 9.000
a 12.000 hectáreas en el periodo es-
tudiado, lo que unido a la mejora de
los rendimientos que son ahora de
7.200 kg/ha, ha permitido casi tri-
plicar la producción, pasando de
30.000 a 86.000 toneladas.

La Figura 6 nos permite compa-
rar la evolución en España de ambos
tipos de guisante, siendo especta-
cular el aumento de la superficie del
seco y moderado el del verde. Las
12.000 hectáreas de guisante verde,
que suponen un 9% de la superficie
total de guisante, producen el 32,5%
de las toneladas de guisante, ya que
losrendimientosmediosson mucho
más elevados (7.200 Kg/ha frente a
1.500).

A pesar del incremento en pro-
ducción,éstenoessuficienteparacu-
brir la demanda nacional de ningu-
no de los dos tipos de guisante. En el
año 2013, se importaron 33.600 to-
neladas de guisante (12% de la de-
manda total), de las cuales 31.800 to-
neladas fueron de guisante seco y el
resto de guisante verde. Las impor-
taciones y el consumo (Figura 7) de
guisantesecoestánasociadasaladis-
ponibilidad y el precio de la soja en

el mercado mundial, habiendo por
tanto grandes oscilaciones anuales,
pero a un precio (Figura 7) relativa-
mente estable entorno a los
250€/ton. Por el contrario, el precio
delguisanteverdesehatriplicadoen

los últimos 20 años, estando en tor-
no a los 2.000 €/ton. El hecho de el
precio del guisante verde está hoy
siete veces por encima del protea-
ginoso, le da una mayor importancia
económica al cultivo cuya produc-

ción nacional representó en 2013
más de 162 millones de euros, casi
cuatrovecesmásqueelguisantepro-
teaginoso, habiendo grandes pers-
pectivas para aumentar la produc-
ción de ambos guisantes. �

Figura 5:
EVOLUCIÓN HISTÓRICA (1963-2013) DE LA PRODUCCIÓN DE GUISANTE VERDE

en el mundo (izquierda) y en Europa (derecha) con sus principales países productores. (FAOSTAT).

Figura 6:
SUPERFICIE CULTIVADA Y PRODUCCIÓN DE GUISANTE SECO Y VERDE EN ESPAÑA EN LOS

ÚLTIMOS 50 AÑOS, 1963-2013 (FAOSTAT). En las tablas se muestran las Comunidades Autónomas con
mayor superficie y producción de guisante seco y verde de España en el año 2013 y el porcentaje que

representan respecto al total nacional (MAGRAMA).

Figura 7:
EVOLUCIÓN DEL CONSUMO Y EL PRECIO DE GUISANTE SECO Y GUISANTE VERDE EN ESPAÑA

(Consumo calculado como la suma de la producción más la importación menos la exportación)
(FAOSTAT).

Figura 4:
EVOLUCIÓN DE LAS IMPORTACIONES DE LAS PRINCIPALES

LEGUMINOSAS GRANO Y DE SOJA EN ESPAÑA EN LOS
ÚLTIMOS 50 AÑOS. (FAOSTAT). En el caso de judía y guisante los

datos presentados incluyen tanto grano seco como verde.
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Fundación Aula Dei

D urante dos años,
los miembros del
consocio, coordi-
nados por la Fun-
dación, han tra-
bajado conjunta-

mente en el desarrollo de una for-
mación online, en seis áreas clave,
dirigida a agricultores del sector
hortofrutícola.

La plataforma es gratuita y está
disponible en cinco idiomas para
todo aquel que desee llevar a cabo
la formación.

La Fundación aprovecha la
oportunidad de invitarle a parti-
cipar en la formación si considera
que puede ser de su interés. �

Conferencia Final de los proyectos LIFE “Cero Residuos” y “Fresh Box”

El programa LIFE y la agenda medioambiental europea

Departamento de Formación
fundación parque científico
tecnológico aula dei

El día 6 de abril, tendrá lu-
garlaconferenciafinalde
los proyectos europeos
LIFE “Zero Residues: to-
wards a sustainable pro-
duction and supply

chain for stone fruit” (LIFE 12
ENV/ES/902) y “Fresh Box: a sus-
tainabletransportconservingquality
of fresh produce, reducing waste
and fuel consumption” (LIFE 13
ENV/ES/1362), en la que los socios
de ambos proyectos presentaran
los principales resultados.

Ambos proyectos están relacio-
nados con la sostenibilidad y me-
dioambiente en el ámbito agroali-
mentario. El principal objetivo del
proyecto LIFE Cero Residuos (CR),
liderado por la Universidad de Za-
ragoza, es desarrollar e implementar
la certificación CR® en fruta de hue-
so, estudiando además la aplicación
de las tecnologías postcosecha y de

transformación
másadecuadas.Por
su parte, el proyec-
to LIFE FRESH
BOX, cuyo coordi-
nador es el
PCTAD, se planteó
con el principal ob-
jetivo de reducir la cantidad de des-
perdicio de frutas y hortalizas du-
rante su transporte mediante el des-
arrollo de un contenedor activo e in-
teligentequepermitamantenerlaca-
lidad del producto fresco durante su
distribución.

La Jornada está orientada a atraer
el interés no sólo de los gestores tec-
nológicos, investigadores y profe-
sionales del I+D+i, sino también de
todas aquellas personas motivadas
por la necesaria convergencia de la
sostenibilidad medioambiental y la
actividad agroalimentaria.

Por ello, la jornada, además de la
presentación de los resultados fina-
les de los dos proyectos LIFE men-
cionados y un coloquio con partici-
pantesenotrosproyectosdelmismo

programa, incluye dos conferencias
de ámbito más general. La primera
de ellas correrá a cargo del profesor
de Investigación Ad Honorem del
Instituto Pirenaico de Ecología
(CSIC) José María García Ruiz. Por
su parte, Ed Westerweele, de la em-
presa Holland Innovations, hablará

de las nuevas ten-
dencias en el sec-
tor agroalimenta-
rio para incre-
mentar su compe-
titividad de forma
sostenible.

La jornada se
completará con una visita técnica a
FincaValleluz(términomunicipalde
Ricla) y al centro tecnológico AITIIP
(Polígono Empresarium, Zaragoza).

Pueden consultar información
detallada sobre el programa en el si-
guiente enlace web: http://fresh-
box.info/upload/file/agricultu-
ra_y_sostenibilidad_esp.pdf

ADMISIÓN E INSCRIPCIÓN
La conferencia se encuentra abierta
al público. Para aquellos interesados,
por favor regístrense a través de
nuestro formulario de contacto. La
participación es gratuita, pero se li-
mita el número de plazas. La ins-
cripción se encuentra disponible
en la propia web del proyecto:
http://fresh-box.info/.

Departamento de I+D+i
fundación parque científico
tecnológico aula dei

“Agroalimentación y sostenibilidad, la alianza necesaria”

Disponible para el sector hortofrutícola,
una plataforma de formación online

Fecha: 6 de abril de 2017

Lugar: Edificio Paraninfo de
la Universidad de Zaragoza
(entrada libre previa
inscripción on line)

Organiza:
Fundación Aula Dei Parque
Científico Tecnológico

Universidad de Zaragoza

¿Cómo participar en la formación?
1. Acceda a la página web del proyecto,
http://www.naraproject.eu/es/ , y haga clic
en la pestaña de formación.

2. Accederá a una nueva pantalla que le
permitirá registrarse como un nuevo usua-
rio. Complete el formulario de registro con sus
datos, y una vez hecho, el sistema le enviará
un correo electrónico automático para veri-
ficar que su dirección es correcta.

3. Lea el correo y confirme su registro. A con-
tinuación, podrá acceder al curso. A partir de
ese momento, sólo necesitará utilizar su
nombre de usuario y contraseña para acce-
der a cualquier módulo en el que esté inscrito.

4. Una vez que acceda al curso, el estudian-

te debe seleccionar los diferentes módulos
que quiere seguir. El curso consta de seis mó-
dulos independientes sobre: 1. Seguridad
alimentaria; 2. Tecnologías aplicadas a la
post-cosecha; 3. Marketing y logística; 4.
Suelo, agua y subproductos; 5. Embalaje y 6.
Emprendimiento.

5. Cada módulo de formación consta de uni-
dades temáticas teóricas y ejercicios aso-
ciados. Además, cada módulo incluye una car-
peta "Recursos", con contenidos adicionales
relacionados con la unidad (artículos de in-
vestigación, reglamentos, videos).

6. Para avanzar adecuadamente en el curso,
se recomienda primero visualizar las unida-
des teóricas, y luego realizar los ejercicios pro-

puestos para esa unidad (si la unidad teóri-
ca no se ha visualizado, el acceso a los ejer-
cicios no está permitido)

7. Después de completar todos los ejercicios
en cada módulo con una puntuación supe-
rior al 70%, el sistema considerará que el es-
tudiante ha superado con éxito el módulo.
Posteriormente, el estudiante recibirá un
correo electrónico informando sobre la su-
peración del módulo correspondiente.

8. Una vez que el alumno haya terminado to-
dos los módulos, recibirá un correo infor-
mativo sobre la finalización de todo el curso
y se le proporcionará una dirección de correo
electrónico para solicitar la entrega de un cer-
tificado acreditativo de la participación.

Recientemente, la Fundación Parque Científico Tecnológico Aula Dei ha
dado por concluida su participación en el proyecto NARA, un proyecto

europeo, financiado por el Programa Erasmus, que tenía como objetivo
mejorar la capacitación de agricultores del sector hortofrutícola.

MÁS INFORMACIÓN
Puede encontrar más información
de los proyectos en http://cerore-
siduos.eu/ y http://fresh-box.info/.
Para cualquier duda o consulta, pón-
gase en contacto con nosotros en
cualquiera de estas direcciones de
correo electrónico: earias@
pctad.com y ecampo@unizar.es. �
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El Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, a través del
Programa de Desarrollo Rural, ha puesto y está poniendo en marcha 2 líneas de actuación para
subvencionar proyectos de innovación en nuestra Comunidad Autónoma, los Grupos y Proyectos
de Cooperación por un lado, y los Grupos y Proyectos Operativos por otro.

Nuevas convocatorias de ayudas
para la innovación en el sector
agroalimentario en Aragón

E l pasado día 2 de abril,
se publicó la Orden
DRS/190/2017 por la
que se convocan sub-
venciones de apoyo a
acciones de coopera-

ción en el sector agrario, cuyo ob-
jetivo es dar solución a proble-
máticas o necesidades concretas
de nuestras explotaciones o em-
presas agroalimentarias, con el
objetivo de mejorar su competiti-
vidad. Actualmente, la convoca-
toria para presentar Proyectos de
Cooperación está abierta hasta
principios del mes de abril. En la

misma convocatoria se crea el gru-
po y se presenta el proyecto. Los
ámbitos en los que se puede pre-
sentar el proyecto son los siguien-
tes:

a) Ámbito de la cooperación
para la gestión eficiente de recursos
naturales y de inputs, para la pro-
ducción ecológica de alimentos y su
comercialización, y para la mejora
de la sanidad animal.

b) Ámbito del desarrollo y pro-
moción de cadenas de distribu-
ción cortas y de mercados locales.

c) Ámbito de la cooperación
para el suministro sostenible de bio-
masa procedente del sector agroin-
dustrial y forestal para la produc-
ción de energía en procesos in-
dustriales.

Hasta la fecha, solamente se han
puesto en marcha las ayudas para
realizar Proyectos de Cooperación
a través de la convocatoria del año
2016 y la convocatoria del año 2017,
la cual está abierta actualmente.

La línea de creación de Grupos
Operativos se pondrá marcha en
este mismo año, en concreto en las
próximas semanas. Esta convoca-
toria está orientada a realizar pro-
yectos que tengan un carácter más
innovador que los anteriores. Para
esta línea se publicará primero una
convocatoria para la creación del
Grupo Operativo, la cual se publi-
cará en el año 2017, dotada con
una cuantía máxima de 20.000 eu-
ros por Grupo Operativo selec-
cionado. Estos Grupos Operativos
reconocidos se englobarán dentro
de la Asociación Europea para la In-
novación (AEI). Posteriormente,
los Grupos Operativos seleccio-
nados podrán presentarse a la con-
vocatoria de ayudas para realizar
Proyectos Operativos, la cual se pu-
blicará posiblemente en 2018. Los
ámbitos para presentar Grupos y
Proyectos Operativos serán los si-
guientes:

a) Ámbito de la productividad y
sostenibilidad de explotaciones
agrarias y forestales.

b) Ámbito de la mejora del re-
gadío.

c) Ámbito del aumento del valor
añadido de los productos agroali-
mentarios. �

Jesús Abadías
cooperativas agroalimentarias
aragón
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LA REFORMA
DE LA PAC 2020E s realmente preocu-

pante la incapacidad
para gestionar la ac-
tual PAC de las Admi-
nistraciones Públicas.
Es sorprendente que

se sorprendan, cuando todos sabía-
mos, insisto todos, que esto no iba
bien,niiríabien.Algunoshastaloavi-
samos.

Y ahora tenemos que leer, escu-
char,avisionariosquenadasejuegan
en esto. En nuestro sector, pensar en
corto plazo es cavarse su propia
tumba.

En primer lugar la gestión de las
dos últimas de la PAC han sido un
caos, un desastre.

¿ Qué ha pasado para que ahora
el SIGPAC no funcione después de
años de aplicación sin mayores pro-
blemas?.

Todavía recuerdo cuando se ha-
blaba de innovación institucional y
administrativa de la Administra-
ción. No tiene justificación. Salvo la
clásica,quetodoytodostienenlacul-
pa menos yo.

Desde la Administración, se ol-
vida que tenemos una PAC actual,
una PAC que se debe aplicar hasta
el 2020 (como poco), y esta es la cla-
ve y la raíz. Primero deben solucio-
narse nuestros problemas actuales,
para en paralelo trabajar para el fu-
tuto.Perojamásalcontrario.Porotra
parte, el problema no es la raíz, sino
la planta y las malas hierbas que la
acompañan.

El primer problema es la errónea
y deficiente aplicación de la PAC
2015 en España. Pero así se quiso, así
la aceptaron todos los Consejeros y
el Ministerio. Porque nadie quería,
ni querrá jamás, que su CC.AA. sal-
ga perdiendo en términos de ficha fi-
nanciera. ¿Quién tiene el coraje po-
lítico para volver a casa perdiendo
fondos?... por este motivo tenemosla
PAC actual.

Pretender reformar la PAC to-
mando como eje principal, la renta
agraria vía IRPF, será sin duda infi-
nitamente más injusto, ineficaz, y
complicado que el modelo actual.

Por ejemplo, es igual producir
maíz en Sevilla que en Monzón?.
¿Tienen los mismos costes y renta-
bilidades ? Solamente el coste del
agua de riego con uso de energía
eléctrica ya supone diferencias tan
grandes en competitividad que la
propuesta asusta.

¿Es lo mismo producir terneros
o corderos en la Dehesa Extremeña,
que en los Pirineos, o que en el
Maestrazgo de Teruel?

¿Quién tendrá más derecho a
percibir importes con el nuevo mo-
delo de la futura PAC, un ganadero
de 50 vacas nodrizas de Gistaín a
1.500 m de altitud o un agricultor de
Sariñena con 100 has. de regadío y
unagranjadeporcinodeengordede
4.000plazas?¿Secompensaráigual-
mente a aquel que invirtió y se en-
deudó para crear una explotación
moderna y rentable que al que tiene
otra descapitalizada, ineficiente y

poco rentable? ¿Tendrán todos de-
recho a una misma renta sólo por el
hecho de ser agricultores o ganade-
ros?

Respuestas complejas. Pero que
no les quede ninguna duda que este
debate se acabará produciendo, por-
que no se puede incluir en el mismo
saco, la justicia, la equidad, la inefi-
cacia y la proporcionalidad.

Y no comparo con los países del
este de Europa, porque las diferen-
cias, son extremas.

¿Se ha pensado que el modelo
propuestoincrementaráeldinerone-
gro y perjudicará de manera grave a
las empresas asociativas y coopera-
tivas?

¿Quién y cómo se definirá el con-
cepto de dedicación agraria?

¿Quién y cómo se definirá la pro-
ductividad?

¿Quién y cómo definirá la con-
dicionalidad ambiental y social co-
herente agronómicamente?

Con independencia de que son
conceptos fácilmente manipulables,
que se podrían dirigir en función de
parámetros poco claros, todo lo an-
terior conllevaría sin ninguna duda,
a tal complejidad de controles que,
asegurar que este modelo será de
aplicaciónmássimple,suponeunop-
timismo, que roza la temeridad. Y lo
peor, que si se paga, ¿algo a cambio
tendremos que dar o aportar a la so-
ciedad, no les parece? Hoy se llama
condicionali-
dad y buenas
prácticas. ¿Les
suena?

Por cierto, si
lapropuestaex-
pone que todas
las hectáreas
van a cobrar,
que todos los

sectores productivos agrarios y ga-
naderos van a cobrar, también habrá
queincluirenlacajaarepartir, losfon-
dos que perciben el sector horto-
frutícola, el sector del vino, de taba-
co, del algodón, de la destilación de
alcohol, de la ayuda alimentaria, etc.

¿Porqué no se presenta una pro-
puesta para modificar el CAP de
pastos que tanto daño ha hecho y
está haciendo a la ganadería exten-
siva, como están realizando en al-
gunas CC.AA.?

Ensulugarseaportanpropuestas
llenas de magia y humo.

Olvidamos que la única medida
que tenemos en común en la UE es
el m2 . Es curioso, pero un m2 es el
mismo en toda Europa. Por tanto, los
pagos futuros vendrán de una forma
o de otra, relacionados con los m2 .

En definitiva, de una forma u otra,
lafuturaPACseráterritorialotendrá
un elevado nivel territorial, nos gus-
te o no. Pretender vender otra cosa

es una locura y llevarnos al abismo.
La tuzudez, me recuerda a un fa-

moso chascarrillo aragonés, "chu-
fla, chufla, como no te apartes tú".

Como casi siempre, vamos al re-
vés de lo que discute y habla en
Bruselas, de los vientos que soplan
en Bruselas, echamos de menos,
conceptos, como por ejemplo:

“Cambio a un modelo donde los
agricultores reciban la ayuda a cam-
bio de productos específicos e iden-
tificablessobre unabase contractual.
Esto obligaría a la PAC a incidir en
objetivos concretos y específicos
alcanzablesmedianteaccionesorien-
tadas a resultados verificables.”

“La ayuda a la agricultura debe
continuar para hacer frente a los fa-
llosdemercadoqueimpidenquelos
resultadosdellibremercadonosean
óptimos.”

“Debeasegurarse,enprimerlugar,
que los agricultores protegen la bio-
diversidad y mantienen los servicios
agroambientales más allá de las bue-
nas prácticas agrícolas.”

Existejustificaciónsuficientepara
apoyar la producción de calidad, in-
cluyendo la agricultura ecológica, las
prácticasagroecológicas, laselevadas
exigencias de bienestar animal, la in-
novación y la mejora de la mejora de
la competitividad, el fortalecimiento
del papel de losproductoresen laca-
dena alimentaria y la incorporación
de los jóvenes agricultores.

Hace falta
encontrar el
modo de retri-
buir a quienes
contribuyen al
secuestro de
carbono y a la
mitigación del
cambio climá-
tico. También

esprecisoapoyarlosriesgosysuges-
tión así como a la agricultura en las
zonas con limitaciones naturales da-
dos los efectos indeseables del aban-
dono de los usos agrarios.

Es necesario poder verificar, por
parte del público y del contribu-
yente, que los servicios o bienes pú-
blicos en base a los que se paga a los
agricultores desarrollando prácti-
cas agrícolas que van más allá de lo
que se requiere legalmente se ob-
tienen y se entregan a la sociedad.

La condicionalidad y la ecologi-
zación podrían sustituirse por la
obligación de inscribirse en un plan
agroambiental cofinanciado por la
PAC (“ecologización condicional”)
reuniendo las normas de condicio-
nalidadnoestatutariasylasprácticas
deecologizaciónenunsolorégimen,
que tendría una amplia cobertura de
tierras agrícolas debido a su vincu-
lación con otros pagos que los agri-
cultores podrían recibir dando fle-
xibilidad a los Estados Miembros
para diseñar planes que sean apro-
piados para sus circunstancias lo-
cales.

Hay que avanzar hacia ayudas fi-
nalistas, dinero público para bienes
públicos. Esto resolvería también
el espinoso debate del “agricultor ac-
tivo”.Sudefiniciónycontroldesdelas
administraciones es extremada-
mente complicado. En cambio, si
las ayudas son finalistas y exigen la
realización de alguna actividad, los
“noactivos”seexcluiránellosmismos
del sistema.

De lo anterior, se habla, se discu-
te en Bruselas, sin embargo aquí, en
España, no se habla, no se debate. No
sehabla,entreotrosmotivos,porque
aquí únicamente se quiere que cada
CC.AA. siga ingresando lo más po-
sible.Ynadiesepregunta,¿cómojus-
tificaremos ante la sociedad no rural,
fundamentalmente urbana, estos
pagos en función de la renta? Per-
deremos la poca legitimad social
que ya tenemos.

Si somos inteligentes en España
y en Aragón, tendríamos que apro-
vechar nuestra amplia Red Natura
2000 (desproporcionada) y la ele-
vada biodiversidad agraria, esto es,
los enormes recursos genéticos au-
tóctonos que disponemos (razas au-
tóctonas y variedades vegetales y fo-
restalesautóctonas)paraponerenva-
lor estos recursos y para posicio-
narnosenmejorsituaciónanteloque
viene.

No olvidemos que España es el
país de la UE con mayor número de
razas autóctonas, variedades vege-
tales y forestales. Seamos inteligen-
tesysaquemosprovechodeello,por
primera vez.

Pensemos en esto último, para
proponer modelos de futuro de la
PAC.

Malos vientos tenemos y ten-
dremos para la agricultura y gana-
dería aragonesa, sobre todo porque
nosabemosaquépuertonosdirigen.

Bueno, algunos sí que lo saben,
como siempre. �

Ante la aparición de algunas propuestas, comentarios u opiniones de
reforma de la PAC 2020, en medios digitales, en medios de difusión y en
actos públicos, debemos exponer algunas consideraciones.

José Manuel Macarulla
representante de
vacuno de carne y
miembro del consejo
rector de cooperativas
agroalimentarias
aragón
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unidad de innovación
Cooperativa Ganadera de Caspe preparada
para reducir a la mitad el uso de antibióticos
en sus explotaciones

prescindible la adopción de unas
buenas prácticas de manejo y ges-
tión de nuestras explotaciones, ga-
rantizando la bioseguridad de las
mismas, y acentuar la importancia
de una buena nutrición y calidad
del agua de bebida.

Entre los esfuerzos para abordar
esta situación, destaca la adhesión
de Cooperativa Ganadera de Cas-
pe al “Proyecto Reduce Colisti-
na”, participando en un plan de re-
ducción voluntaria del uso de co-
listina en el sector porcino, y que
constituye una de las medidas
prioritarias del Plan Nacional fren-
te a la Resistencia a los Antibióti-
cos (PRAN) impulsado por la

Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios.

Con el desarrollo de este pro-
yecto y nuestro compromiso de
promover un uso prudente y ra-
cional de los medicamentos re-
duciendo a la mitad el consumo ac-
tual, se pretende reducir la con-
tribución del uso de antibióticos en
producción porcina a las resis-
tencias bacterianas y sus conse-
cuencias sobre Salud Pública, pre-
servando de forma sostenible el ar-
senal terapéutico existente en la ac-
tualidad. Asimismo, se reducirá
el impacto medioambiental aso-
ciado a una utilización elevada de
medicamentos, apostando por la

p r o d u c c i ó n
porcina en el
marco de una
ganadería sos-
tenible. Todas
las líneas estraté-
gicas y el plan de
actuación propuestos
con esta finalidad, su-
pondrán sin duda también
una mejora en el estado sanitario
y de bienestar de nuestros ani-
males.

La nueva “era post-antibiótica”
abre una oportunidad a la pro-
ducción porcina, en cuanto a me-
jora de la productividad y garantía
la rentabilidad económica de nues-

L a Unidad de Innovación
y el equipo técnico ve-
terinario de la Coope-
rativa lleva más de un
año trabajandoeneldes-
arrollo de estrategias

que faciliten nuestra adaptación a la
nueva realidad que nos viene mar-
cada por una restricción en el uso de
antibióticos, la cual debemos en-
tender y afrontar como una oportu-
nidad de mejora. Ante el reto plan-
teado de reducir el consumo de
antmicrobianos, consideramos im-

El Departamento de Innovación
de Cooperativa Ganadera de
Caspe refuerza su equipo para
aumentar sus acciones en
materia de Medioambiente,
Bioseguridad y Sostenibilidad

E l Departamento de Inno-
vación de Cooperativa Ga-
nadera de Caspe conti-
nuando su labor y si-

guiendo los Valores de la empresa,
“Asegurar la sostenibilidad de la
empresa familiar asumiendo como
principio básico el respecto al me-
dioambiente”; se refuerza mediante
la incorporación a su equipo de un
nuevo técnico para el desarrollo
de proyectos en este sentido.

El Plan Tecnológico en marcha

para los próximos dos años, incor-
pora nuevos Proyectos cuyo prin-
cipal objetivo es mantener y ase-
gurar la sostenibilidad de la em-
presa familiar en el medio rural mi-
nimizando el impacto ambiental
derivado de su actividad y aumen-
tando los niveles de bioseguridad de
las explotaciones ganaderas. En
concreto, reducción del impacto
ambiental mediante la correcta ges-
tión y valorización de los residuos
(deyecciones y otros) producidos
por el desarrollo de la actividad ga-
nadera y aumento de los niveles de
bioseguridad de las explotaciones
con el objeto de mejorar y asegurar

el estado sanitario y de bienestar de
los animales.

Además del nuevo Técnico in-
corporado a la plantilla, entre otras
colaboraciones, se va a contar con
el asesoramiento de Don Francis-
co Iguacel ex-técnico del Depar-
tamento de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad del Gobierno de
Aragón con dilatada experiencia
en la gestión sostenible de los sub-
productos orgánicos de las ex-
plotaciones ganaderas, la impli-
cación ambiental de la fertiliza-
ción nitrogenada en las zonas vul-
nerables y el sector porcino en Ara-
gón. �

Red Ganadera Caspe

tras explotaciones. Es ésta la acti-
tud con la que en la Cooperativa
afrontamos este desafío, conside-
rando claves la formación, comu-
nicación y sensibilización de todos
los miembros de la cadena de
producción. �

Cristina Casado
responsable dpto. de innovación
red ganadera caspe

Carolina Luna
dpto. de innovación
red ganadera caspe

Equipo técnico
de Red Ganadera

Caspe.
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Red Ganadera Caspe

RESULTADOS2016
COOPERATIVA GANADERA DE CASPEE l año pasado para estas fe-

chas avanzábamos los Re-
sultados agregados del
CMI (Cuadro de Mando

Integral) de las empresas que for-
man Red Ganadera Caspe.

En esta ocasión hemos querido
centrar nuestro artículo en las ci-
fras de Cooperativa Ganadera de
Caspe, que creemos merecen una
reflexión de manera individual.

Si nos centramos en la cuenta
de Explotación vemos un decre-
mento en el Importe de la cifra de
Negocios de más de un 3,5% en el
año 2016 respecto al año 2015. De-
bido, (al contrario de lo que podría
parecer) no a un decrecimiento de
la actividad, sino a la bajada en los
precios de la materia prima y del
precio del Kg de cerdo en el ejer-
cicio 2016. Crece la actividad de fa-
bricación que pasa de 168 Miles de
Toneladas en el año 2015 a los
más de 170 Miles de Toneladas en
el 2016.

Recordando del histórico de la
cooperativa hemos pasado de una
facturación de 43 Millones de eu-
ros en el 2010 a los más de 107 Mi-
llones de euros del año 2016, es de-
cir en sólo 6 años hemos multi-
plicado por 2,5 nuestra cifra de fac-
turación.

Destacar la dotación de provi-
siones inespecíficas que se hacen
también en el ejercicio 2016, des-
pués de la valoración de los riesgos
inciertos que pueda afrontar la
cooperativa en los próximos años.
En cuanto al Resultado del 2016
mejora sustancialmente debido
principalmente al Resultado po-
sitivo obtenido por la venta de
instrumentos financieros. El BAI
(Beneficio antes de impuestos)
pasa de los 873 miles de euros en
2015 a los 1405 Miles de euros en
el 2016.

Este año se ha incrementado la
participación que Cooperativa Ga-
nadera de Caspe tiene en Red Ga-
nadera Caspe, SL en más de 2,5
Millones de euros, como apuesta
de futuro y crecimiento, cifra que
se ve reflejada claramente en el in-

cremento del Activo No corriente
del Balance.

Y por último destacar el creci-
miento de los Fondos Propios que

de una forma paulatina y conti-
nuada durante los últimos años, ha
pasado de los 3.571 miles de euros
del ejercicio 2010 al año 2016 que

alcanzará los 9.714 miles de euros,
consolidado así la situación Pa-
trimonial de la empresa, el incre-
mento de su solvencia y con el ab-

soluto convencimiento que debe-
mos hacer fuerte a la cooperativa
para que pueda acompañar a sus
socios en el crecimiento futuro. �

Comité de Dirección
cooperativa ganadera caspe

El pasado 28 de febrero se
presento el programa de
formación para el socio de
la Cooperativa Ganadera
de Caspe del año 2017

tervención que va a realizar en la fecha programa-
da. A continuación de la presentación, el Director
de Personas de la Cooperativa inicio una charla so-
bre los aspectos mas relevantes del convenio de
granjas avícolas y otros animales, que es el de apli-
cación en las granjas porcinas, para dar paso a un
interesante debate sobre el mismo. �

A l programa se le ha dado el nombre gené-
rico de “GESTIONANDO UNA GRANJA
COMO NEGOCIO” porque este año nos

vamos a centrar en los aspectos más relevantes de
la gestión de una granja desde el punto de vista em-
presarial y de resultados. Cada responsable de cada
sesión formativa expuso los aspectos claves la in

Rogelio Redondo
red ganadera caspe

Instalaciones Cooperativa
Ganadera Caspe.

2016 2015
provisional

Importe neto cifra de Negocios 107.522 111.550
Aprovisionamientos 102.300 106.433
Margen Bruto 5.222 5.117

Otros gastos de Explotación 3.180 3.675
Amortización 481 472
Fondo de Educación y Promoción 156 97

BAI (rdo antes de impuestos) 1.405 873

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS COOPERATIVA
GANADERA DE CASPE. Expresada en Miles de Euros

2016 2015
provisional

Inmovilizado 9.031 6.632
Existencias 1.146 1.137
Clientes 6.918 4.803
Caja 13.424 15.395
TOTAL ACTIVO 30.519 27.967
Patrimonio Neto 9.714 8.198
Deuda Largo Plazo 3.471 3.480
Deuda Corto Plazo 684 572
Pasivo Espontáneo 16.650 15.717
TOTAL PASIVO 30.519 27.967

BALANCE COOPERATIVA GANADERA DE CASPE
Expresada en Miles de Euros

Resultados pendiente auditoría anual ejercicio 2016
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CADEBRO Y COOPERATIVA GANADERA DE CASPE
SELLO RESPONSABILIDAD SOCIAL DE ARAGÓN 2017

E l Gobierno de Aragón du-
rante el año 2016 instauró
el Sello Responsabilidad
social de Aragón para dar

visibilidad en la sociedad de la Res-
ponsabilidad Social Corporativa
de las empresas y extender estas
buenas prácticas a través de todo el
tejido empresarial.

Además quiso premiar las me-
jores prácticas en éste sentido con
el premio Responsabilidad Social
de Aragón para las distintas cate-
gorías de empresas.

Las cooperativas como Cade-
bro y Cooperativa Ganadera de
Caspe ya son empresas socialmente
responsables por definición, pero es
importante saber todas las facetas
que abarca esta responsabilidad.
Los conceptos de empresa com-
petitiva que genera beneficio, que in-
vierte en innovación, que invierte en
formación y que se integra en la so-
ciedad invirtiendo en su entorno so-
cial. Pero también como empresa
sostenible que se preocupa por el
medioambiente, por el bienestar
laboral, por la igualdad de oportu-
nidades entre sexos y por el des-
arrollo integral de las personas.

Sin creación de riqueza y bene-
ficio no se puede llevar a cabo esta
responsabilidad, porque los recur-
sos es lo principal, la diferencia es
cómo utilizar estos recursos.

En esta línea Cadebro se pre-
sentó al premio con una buena

práctica que cree imprescindible
para que las cooperativas cumplan
en todas sus facetas la responsabi-
lidad social. La diferenciación clara
entre gobierno corporativo (Consejo
Rector), cuyas funciones principa-
les se circunscriben al control y re-
presentación de la cooperativa y el
gobierno ejecutivo formado no sólo
por el Gerente de la cooperativa
sino por un auténtico Consejo de Di-
rección con personas muy prepa-
radas y que elaboren la estrategia,
plan de negocio y ejecución del
mismo con criterios puramente
empresariales y sociales. Las coo-
perativas que ya han dado este
paso, están destacando por sus re-
sultados económicos y sociales.

Cadebro no consiguió el pre-
mio, pero sí el Sello de Reponsabi-
lidad Social de Aragón, pero el ma-
yor premio sería extender el cono-
cimiento de ésta práctica entre el co-

operativismo para que el mismo se
desarrolle en todas sus facetas y sea
un referente en la sociedad.

Cooperativa Ganadera de Caspe
en su camino y apuesta hacia la ex-
celencia también fue una de las
empresas reconocidas con el Sello
de Responsabilidad Socia de Ara-

gón, con la práctica “ Flujo de Caja
de Responsabilidad Social” (FC-RS)
como una forma precisa y sencilla
de medir la verdadera aportación
económica y social de una empre-
sa a la sociedad y la estructura de su
distribución.

La Cooperativa Ganadera de

Caspe consideró necesario poder
medir de manera objetiva lo que su
actividad aportaba al entorno en
Responsabilidad Social Corpora-
tiva y a su vez poder compararse
con otras empresas y otros sectores
de actividad. Para ello redefinió el
concepto Flujo de Caja de Respon-
sabilidad Social como la cantidad
que una empresa desembolsa en un
ejercicio en los conceptos de Suel-
dos y Salarios, Retorno a empresa-
rios, Inversiones en activos, Devo-
lución de la Deuda e Impuestos y
Donaciones.

Con estos criterios de medición
podemos saber cuáles son las em-
presas que más riqueza económica
generan ya que cuanto más generen
mayor capacidad tendrán para con-
tribuir al desarrollo económico, so-
cial y laboral de una sociedad, según
la distribución que hagan de dicha
riqueza.. �

Red Ganadera Caspe

consejo rector
de cadebro
consejo rector
cooperativa ganadera
de caspe

Presidentes y Gerentes de
Cadebro y Cooperativa

Ganadera de Caspe posando con
el Premio otorgado.



pectos que han sido determinan-
tes para decidir el fallo del jurado.

Un jurado de lujo formado por
el jefe de la Unidad de Enología del
Gobierno de Aragón, Ernesto Ca-
lixto Franco, el director técnico del
Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León, Domingo Carlos
González, y el jefe de sección de
Centro Tecnológicos y de Ges-
tión de Medios del Gobierno de La
Rioja, Juan Bautista Chávarri.

Así, el Premio Excelencia ENO-
MAQ 2017 pretende reconocer el
arduo trabajo que llevan a cabo las
empresas de la península ibérica
en favor del sector, mediante una
apuesta por la innovación, el des-
arrollo tecnológico y el cuidado
medioambiental.

El galardón será entregado du-
rante la celebración de la vigesi-
moprimera edición del Salón

Internacional de Maquinaria y
Equipos para Bodegas y del Em-
botellado, del 14 al 17 de febrero en
Feria de Zaragoza. Bodegas Ara-
gonesas será la segunda empresa
en recibir este premio desde que
se pusiera en marcha en la anterior
convocatoria (2015) y que recayó
en Bodegas Grupo Yllera.. �
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El galardón reconoce el buen hacer de las
bodegas que aportan elementos innovadores
de amplio impacto por su originalidad,
practicidad y resultado

BODEGAS ARAGONESAS S.A.,
PREMIO A LA EXCELENCIA
ENOMAQ 2017

lidad y la utilización de medidas me-
dioambientales que beneficien el
ahorro energético y la generación de
hidrógeno para uso en diferentes
procesos de viticultura.

Con sede en Fuendejalón, Zara-
goza, Bodegas Aragonesas ha sido
distinguido, entre otros motivos,
por el desarrollo de una viticultura
enológica encaminada a la mejora
de la calidad de la uva y que se
plasma en diferentes vinos comer-
ciales. La empresa zaragozana tam-
bién destaca por la sostenibilidad a
través del viñedo viejo de garnacha
y la reducción de tratamientos fito-
sanitarios.

En la línea de la innovación, el
mantenimiento y estudio de varie-
dades minoritarias y accesiones de
vid; el desarrollo de técnicas eno-
lógicas para la obtención de vinos
singulares ya comercializados; o la

búsqueda de técnicas de gran im-
pacto como el proceso de desal-
coholización parcial de mos-
tos/vinos tintos en fermentación
y la aplicación de pulsos eléctricos
de alto voltaje, son otros de los as-

L a segunda edición del Premio
a la Excelencia, concedido
en el marco de ENOMAQ

2017, ha recaído sobre la empresa
Bodegas Aragonesas, S.A. El galar-
dón, dirigido a bodegas que operan
en la península ibérica, premia la in-
novación y la puesta en marcha de
productos prácticos y originales,
adaptados a las necesidades actua-
les del sector vitivinícola. Tam-
bién se ha distinguido a la empresa
Viñas del Vero S.A. con un accésit
por su labor en pro de la sostenibi-

dpto. de comunicación
feria de zaragoza

bodegas aragonesas

Cooperativas Agro-
alimentarias de
España pide a la
Ministra una PAC que
fomente la
concentración de la
oferta y defienda a los
productores en el
mercado

Por una PAC que fomente la
concentración de la oferta y defienda
a los productores en el mercado

E l Consejo rector de
Cooperativas Agro-ali-
mentarias de España
ha mantenido esta ma-
ñana una reunión con
la Ministra de Agri-

cultura y Pesca, Alimentación y
Medio Ambiente, Isabel García Te-
jerina. Durante el encuentro se ha
realizado un balance de la aplica-
ción de la Ley de Integración Coo-
perativa, se ha analizado el futuro de
la PAC, el acceso a nuevos merca-
dos, y los seguros agrarios.

Respecto a la Ley de Integración,
Ángel Villafranca, presidente de
Cooperativas Agro-alimentarias de
España ha destacado que hasta el
momento se han reconocido 5 En-
tidades Asociativas Prioritarias,

que agrupan a 244 cooperativas,
más de 117.000 agricultores y que
facturan más de 1.771 millones de €.
La experiencia de estos dos años, ha
matizado Villafranca, nos lleva a so-
licitar ahora la flexibilización de
los criterios de reconocimiento
para permitir la integración de co-
operativas, que pese a tener di-
mensión y relevancia no alcanzan
los requisitos establecidos para

ser reconocidas como EAPs, es-
pecialmente las sectoriales.

En cuanto a la reforma de la
PAC, Cooperativas Agro-alimen-
tarias de España apoya una PAC
sólida y adaptada a los retos del
mercado, que fomente la concen-
tración de la oferta en cooperativas
u organizaciones de productores,
OPs, para reequilibrar la cadena
agroalimentaria y trasladar un ma-

yor porcentaje del valor añadido a
los productores. Tal y como ha
señalado Ángel Villafranca, la nue-
va PAC debe continuar apoyando
las inversiones que mejoren la
competitividad, diseñar unos ins-
trumentos de gestión de mercados
públicos y privados para prevenir
la volatilidad, y adaptar la inter-
pretación de las normas de com-
petencia a la realidad del sector

agroalimentario.
Ángel Villafranca ha trasladado

a la Ministra la necesidad de refle-
xionar sobre la figura de las OPs.
Cooperativas Agro-alimentarias de
España defiende unas OPs que
permitan vertebrar el sector, con-
centrar efectivamente la oferta, co-
mercializar los productos refor-
zando la posición de los produc-
tores en la cadena alimentaria,
captar el mayor valor añadido po-
sible, y a la vez, ayudar a mejorar la
eficiencia productiva de los agri-
cultores y ganaderos asociados.

Villafranca ha recordado du-
rante la reunión que el 30% de la
facturación de las cooperativas
procede de las exportaciones, por
ello es necesario que la UE actúe
como una entidad única a la hora
de abrir nuevos mercados. Asi-
mismo, ha recordado que el MA-
PAMA debe defender en la UE la
protección sanitaria ante posibles
invasiones o infecciones causa-
das por los productos importa-
dos y que se cumpla en todos los
casos la normativa comunitaria.

Otro de los puntos analizados
con la Ministra ha sido el refuerzo
del sistema nacional de seguros
agrarios. Cooperativas Agro-ali-
mentarias de España ha solicitado
un incremento adecuado de esta
partida dado que los beneficios y
ahorros que genera justifican am-
pliamente la inversión pública.

En el consejo rector de Coope-
rativas Agro-alimentarias de Es-
paña están los responsables de al-
gunos de los sectores por lo que
también se ha analizado la pro-
blemática de frutas y hortalizas, del
sector vitivinícola o el lácteo, entre
otros. �

Nerea Lerchundi
cooperativas agroalimentarias
españa

La ministra con el
Consejo Rector.
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H a fallecido en Al-
mudévar, a la
edad de 95 años,
el señor Santia-
go Máximo Sam-
per Sarasa. Fue

fundador y primer presidente de la
Cooperativa Comarcal del Campo
Virgen De La Corona.

Ostentó la presidencia de la Co-
operativa durante sus primeros
18 años (1958-1976) y después fue
consejero durante 10 años más.

Su vida siempre ha estado vin-
culada a la agricultura, ganadería,
la Cooperativa y a su pueblo. En
1970 se le concedió la medalla de
la Orden de Caballero al Mérito
Agrícola.

Dentro de su labor en la Coo-
perativa, participó activamente en
la fundación de la Caja Rural de
Ahorros de Almudévar, que pos-
teriormente sería el germen, junto
con otras tres Cooperativas, de la
Caja Rural Provincial de Huesca.

También fue pionero en el des-

arrollo del cooperativismo pro-
vincial con el nacimiento de la
UTECO – Huesca y otros proyec-
tos provinciales.

Bajo su presidencia podemos
destacar la creación de un grupo
de maquinaria para trabajos en
común, también la implantación
de una fábrica de conservas en la
que llegaron a trabajar 68 mujeres,
aunque después cerraron por el
empuje de la mecanización del
campo y del desarrollo cerealista.
La Cooperativa se extendió de lo-
cal (Almudévar) a comarcal, in-
corporando socios de Gurrea de
Gállego, Alcalá de Gurrea, Torral-
ba de Aragón, Tardienta y Marra-
cos. También participó en la cre-
ación de la sección ganadera, que
daría origen a la primera fábrica de
piensos (SOMOVI), en los años 80.

Cabe resaltar que la Coopera-
tiva ha llevado a cabo una labor so-
cio-económica fundamental para
esta comarca durante las últimas 6
décadas, dando un servicio global
a sus socios y mantenido una plan-
tilla estable de más de 30 perso-
nas de media.

Cooperativista convencido, en

su vida tuvo siempre presente va-
lores humanos de origen cristiano.
Entre su ideario, podemos destacar
frases como “sin colores y sin fron-
teras”,“bien común”,“honradez y
espíritu de trabajo”, que reflejan su
filosofía cooperativista.

En una reciente conversación
recordaba las largas reuniones y
debates de los primeros tiempos
de la Cooperativa, que terminaban
a altas horas de la madrugada, e in-
cluso a veces, al alba.

Descanse en paz un cooperati-
vista convencido y una buena per-
sona. �

Fue fundador y primer
presidente (1958-1976) de
la Cooperativa Comarcal
del Campo Virgen de la
Corona

Juan Francisco Naval Millán
gerente coop. virgen de la corona

SANTIAGO MÁXIMO SAMPER SARASA

Cooperativa Comarcal del Campo Virgen de la Corona de Almudévar

obituario

Santiago
Máximo
Samper Sarasa.

PYMES españolas que están reali-
zando actividades meritorias o in-
novadoras en el campo de la ex-
portación y en el de la presencia en
mercados exteriores.

Agroveco obtuvo el reconoci-
miento debido al crecimiento cons-
tante de las exportaciones que está
experimentando en los últimos
años, apostando por el desarrollo de
productos de alta calidad y marcas
de referencia en el mercado. Gran
parte de dicho crecimiento es gra-
cias a la gama de pienso especiali-
zado para perros High Premium
Rex, y a la prestigiosa marca de
pienso para caballos de élite Equus-
line. Todas las marcas tienen pre-
sencia internacional en más de 30

países de 4 continentes, teniendo
distribución permanente en más de
15 países.

Una de las facetas fundamenta-
les de Agroveco es su naturaleza
como Cooperativa. Abarca con-
ceptos como empresa competitiva
que genera beneficio, que invierte
en innovación, que invierte en for-

mación y que se integra en la so-
ciedad colaborando en su entorno
social. La cercanía y confianza de los
importadores es un factor diferen-
cial, como bien dice el Export Ma-
nager Jorge Guillén “consiguiendo
un alto grado de cooperación y sa-
tisfacción de los clientes”.

Durante los últimos 5 años, el es-

fuerzo financiero llevado a cabo
mediante inversiones ha sido muy
importante, llegando a los 8 millo-
nes de euros. La totalidad de las in-
versiones han supuesto una notable
mejora en la calidad de los piensos,
el desarrollo e innovación de las
marcas Premium y en los procesos
de la organización. �

E l pasado jueves 26 de
enero, se celebró en
Madrid la ceremonia
de entrega de los pre-
mios DHL ATLAS a la
exportación, en los

que Agroveco fue galardonado
como finalista en la categoría Gran
Premio a la Exportación 2016, en la
cual premian a las empresas que ha-
yan logrado mayores éxitos duran-
te el año en términos de exporta-
ción.

Los premios DHL a la Exporta-
ción fueron creados en 1992, diri-
gidos al reconocimiento de las

Jorge Guillén, Export
Manager de Agroveco,
en un concurso hípico

en Bahrein.

Agroveco finalista
de los Premios
DHL ATLAS a
la Exportación

agroveco

Daniel Ponz
responsable de marketing
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mización de un pro-
ceso integral de refor-
mado catalítico de di-
chasfraccionesparala
producción de co-
rrientes gaseosas ri-
cas en H2

3. Diseño, construcción y opti-
mización de un proceso para el
aprovechamiento energético de di-
chascorrientesparalageneraciónde
energía eléctrica y calor mediante
una pila de combustible de alta tem-
peratura (p.e. tipo SOFC)

La utilización de H2 de origen re-
novable en pilas de combustible
para generar electricidad supone
una excelente alternativa ecológica
al uso de combustibles de origen fó-
sil y su empleo en turbinas de vapor
convencionales. En este sentido, el
proyecto constituye una alternativa
sostenible al uso de combustibles
convencionales, no renovables y
además presenta el valor añadido de
dar salida a un subproducto indus-
trial, difícilmente valorizable al tra-
tarse de los “los residuos” de los re-
siduos.Esdecir,setratadefracciones
de alcoholes impuros que se gene-
ran durante el purgado de las co-
lumnas de destilación que trabajan,
por ejemplo, en la recuperación del

etanol contenido en los residuos al-
cohólicos vitivinícolas como oru-
jos, lias, vinos defectuosos, etc. Así
pues, trabajando con estas materias
primas no se espera entrar en com-
petencia con los usos alternativos
que se pueden dar a estos residuos
vitivinícolas

Las fracciones alcohólicas im-
puras que se prevén emplear como
materia prima, en la planta experi-
mental, provienen de las purgas re-
alizadas en las operaciones de des-
tilación llevadas a cabo en las desti-
lerías. En la actualidad dichas purgas
son re-destiladas en columnas de
destilación (para disminuir los gas-
tos de almacenamiento). Sin em-
bargo, dicha re-destilación supone
un gasto importante. Además, las co-
lumnas de destilación que procesan
estas purgas terminan generando un
residuo saturado de contaminan-
tescuyagestión posterior supone un
gasto adicional.

Cabe destacar también que, ac-

tualmente, más del
90% de la fabricación
mundial de H2 es pro-
ducción cautiva, es de-
cir, las mismas indus-
trias que necesitan
consumirgrandescan-

tidades de H2 también lo producen,
de modo que solamente alrededor
de un 10% es el que sale al merca-
do. De ahí el interés de la produc-
ción del H2 a partir de fuentes re-
novables, ya que plantea no solo
un1.a alternativa para afrontar el
problema ambiental generado por
los GEI, sino también una alterna-
tiva a los sistemas convencionales
de producción de H2. El reforma-
do de fracciones alcohólicas im-
puras, tal y como se plantea en este
proyecto, eliminaría ambos con-
dicionantes.

Así pues del desarrollo del pre-
sente proyecto se pretende des-
arrollar una nueva tecnología de
producción de H2 que sea capaz
de: 1) Emisión neta de GEI clara-
mente inferior a los procesos con-
vencionales de producción de H2; 2)
Aprovechamiento de un subpro-
ducto industrial de bajo valor eco-
nómico y comercial; 3) Producción
de energía eléctrica mediante pilas

SOFC y generación simultánea de
subproductos aprovechables: agua
y calor.

Porotraparte,respectodelaspar-
tes interesadas en la tecnología, se
considera, en este momento, que los
siguientes tipos de organización
serán los principales actores in-
volucrados:

1. Sectores donde se va aplicar
la tecnología desarrollada: em-
presas, cooperativas, organizacio-
nes sectoriales y empresariales.
De especial relevancia es la invo-
lucración de Bodegas, Cooperati-
vas Agrarias, agrupaciones de agri-
cultores y gestores de residuos.

2. Especial incidencia en el sec-
tor de las Destilerías, por ser don-
de se efectúa la demostración y por
ser las asociaciones que agrupan
mayor número de pequeños agri-
cultores y en los que la mejora me-
dioambiental será mayor.

3. Sectores auxiliares que van a
participar en la implementación
(mecánica, electricidad, etc.): em-
presas y profesionales de montaje
y mantenimiento.

4. Prescriptores: consultorías,
ingenierías.

5. Administración estatal y au-
tonómica: departamentos de de-
partamentos de energía, agricul-
tura, medioambiente y diputacio-
nes provinciales.

6. La Unión Europea y los or-
ganismos implicados en el ámbito
en que se desarrolla el proyecto.

7. Mundo científico: universi-
dades y centros de investigación
con actividad en las áreas de pro-
ducción de hidrógeno, síntesis de
catalizadores, reformado catalítico,
pilas de combustible; revistas cien-
tíficas de las mismas áreas.

Para finalizar destacar que el pa-
sado 17 de enero se celebró en
Cariñena, las jornadas de presen-
tación del proyecto ECOELECTI-
CITY con el fin de dar a conocer el
comienzo de este nuevo proyecto y
lasmetasqueesperanalcanzarse.Las
Jornadas contaron con la presen-
cia de la consejera de Innovación, In-
vestigación y Universidad, Pilar Ale-
gría, y con la presencia también del
alcalde de Cariñena, Sergio Ortiz en
las que ambos destacaron el apoyo
del Gobierno de Aragón a los pro-
yectos de Investigación. �

D estilerías San Va-
lero Sociedad Co-
operativa es una
cooperativa de se-
gundo grado, cuya
actividad princi-

pal es la de transformación y reva-
lorización de subproductos de vi-
nificación. Principalmente se dedi-
can a transformar orujos, lías y vinos
de sus 45 bodegas socias. A partir de
estas materias primas se obtiene
bioetanol, alcoholes, tartratos, pe-
pitas de uva, así como subproductos
válidos para su uso como fertilizan-
tes orgánicos naturales.

La cooperativa se ha involucrado
en la participación como beneficia-
rio en un proyecto de innovación eu-
ropeo que comenzó su ejecución en
octubrede2016ysedesarrollaráhas-
ta diciembre de 2019. El consorcio
del proyecto está formado por enti-
dades de la Comunidad Autónoma
de Aragón y de la Comunidad Va-
lenciana, en concreto por Innotecno
Development (coordinador), la Aso-
ciación para la Investigación de la In-
dustriadelJuguete,ConexasyAfines,
la Ingeniería para el Desarrollo Tec-
nológico S.L, el Instituto de Tecno-
logía Química y Destilerías San Va-
lero. El proyecto cuenta con un pre-
supuesto de 1.572.043 euros, finan-
ciado en un 60% por la Comisión Eu-
ropea.

El objetivo general del proyecto
es diseñar y construir un prototipo
demostrativo a escala reducida ba-
sado en tecnologías catalíticas de re-
formado que permita el aprovecha-
miento energético de fracciones al-
cohólicas impuras (purgas) proce-
dentes de las industrias alcoholeras
(destilerías y de producción de bioe-
tanol), que por su composición pre-
sentan un bajo valor comercial.

Junto este objetivo general tam-
bién se pretende alcanzar los si-
guientes objetivos específicos:

1.Selección de una amplia varie-
dad de fracciones alcohólicas im-
purasdelasindustriasalcoholerasde
bajo interés comercial para su apro-
vechamientocomomateriaprimaen
la generación de energía

2. Diseño, construcción y opti-

Alberto Arellano
director gerente destilerías
san valero sociedad cooperativa

destilerías san valero sociedad cooperativa
participa en el Proyecto LIFE ECOELECTRICITY

Visita a las instalaciones de la
Destilería durante la Jornada
de presentación del proyecto
ECOELECTRICITY.

El Proyecto ECOELECTRICITY (LIFE 2015 CCM/ES/000080),se enmarca dentro
de la convocatoria LIFE de proyectos europeos de innovación,orientado a
promover actuaciones respetuosas con el medio ambiente. El objetivo del
proyecto es crear alternativas sostenibles al uso de combustibles
convencionales.
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Granjas GUCO pone en marcha
una nueva explotación cunícola en Cretas

Durante las primeras
semanas del 2017 ha
entrado en funcio-
namiento la nueva
explotación cuníco-
la que el Grupo de

Empresas Arcoiris, por medio de
Granjas GUCO, ha construido en
Cretas.Losproductoresdeconejode
la comarca del Matarraña al igual
que el resto de Aragón están in-
mersosen unacomplicada situación
debido a la fuerte crisis que atraviesa
desde hace meses el sector. Con
esta inversión, según Delfín Albesa,
presidente de Grupo Arcoiris, “de-
bemosmostrarsi laaplicaciónde los
sistemas más actuales de produc-
ción hacen que las explotaciones cu-
nícolas sean viables. Si es así, estas
granjas deberían servir de modelo y,
al tiempo,animar alosganaderosdel
sector para mejorar sus explotacio-
nes La explotación se ha construido
en el término municipal de Cretas,
en ella se han invertido alrededor de
850.000 euros.

Los servicios técnicos veterina-
rios de GUCO han diseñado esta ex-
plotación basándose en los sistemas
de producción cunícola que están
dando mejores resultados en la ac-
tualidad y buscando la máxima ren-
tabilidad y seguridad sanitaria de la
misma. Esta granja de conejos cuen-
ta con 4 naves gemelas que forman
dos dúos de naves y se aplica el sis-
tema de producción en banda úni-
ca en cada uno de los dúos. Según
destacan desde el servicio veteri-
nario de GUCO, “este sistema con-
siste en que todas las conejas están

en el mismo momento de produc-
ción, es decir, se inseminan, crían y
destetan a la vez, a modo de lote úni-
co. De esta forma se optimiza el ma-
nejo y se evitan muchos riesgos sa-
nitarios. Con este sistema tras el
destete la madre pasa a la nave ge-
mela que está completamente lim-
pia y desinfectada. Un sistema de
producción, el de banda única, que
contribuye a la optimización del
trabajo y con el que conseguimos un
mayor control biosanitario. Hoy en
día estas son cuestiones indispen-
sables para que las explotaciones cu-
nícolas sean viables”. Además en
las instalaciones se han aplicado las
últimas tecnologías en cuanto a ven-
tilación, aislamiento y calefacción
para poder crear un ambiente lo
más favorable posible tanto para
las conejas como para las crías. Tam-
bién es destacable el sistema de ali-
mentación que se ha instalado ya
que permite un control exhaustivo
en el suministro de piensos a los co-
nejos. Dispone de diferentes pro-

gramas para controlar la ingesta de
los animales en función de su edad,
peso o estado fisiológico, y permite
el racionamiento en ciertos mo-
mentos de la vida del animal, con-
tribuyendo todo ello a una adecua-
da alimentación de los animales.
Este propicia una reducción de los
costes de la explotación y aumenta
su eficiencia.

Esta nueva explotación cuenta

con una capacidad que rondará las
2000 madres y se dedicará a la cría
y engorde de conejo. Los animales se
han entrado en dos lotes ocupando
cada uno de ellos una de las partes
de la explotación, una entrada esca-
lonada que permitirá al tiempo una
salida seccionada de los animales a
matadero. Una vez las madres han
ocupado las nuevas naves se ha pro-
cedido a la inseminación de las mis-
mas y está previsto que a finales del
mes de mayo o principios de junio
salgan los primeros animales de la
explotación para su sacrificio.

IMPLUSANDO LA SOSTENIBILIDAD
Para el presidente de Arcoiris, Del-
fín Albesa, la inversión llevada a
cabo desde Granjas GUCO “es im-
portante, pero estamos convencidos
que era fundamental para un sector
en el que nosotros creemos plena-
mente. Esperamos que con los nue-
vos sistemas de producción im-
plantados en estas granjas consiga-
mos que las explotaciones cunícolas

sean rentables. Ello debe propiciar
el impulso de las inversiones que el
sector necesita para garantizar su fu-
turo”. Esta nueva explotación cuní-
colaimpulsadaporArcoirisgenerará
cuando esté a pleno rendimiento 3
empleos de forma permanente con
algunos apoyos puntuales, una cues-
tión que según Albesa “es vital para
el Grupo Arcoiris. Nosotros pre-
tendemos, en este caso, que el sector
del conejo del Matarraña tenga fu-
turo, que los cunicultores puedan
comprobardeunamanerarealcómo
afectan los nuevos sistemas pro-
ductivos a la rentabilidad, pero ade-
más apostamos por generar em-
pleoenelterritorio,porasentarlapo-
blación. En realidad estamos apor-
tando nuestro granito de arena para
la supervivencia de nuestros pue-
blos”.Peroademás, laproducción ge-
nerada en estas nuevas granjas ayu-
daráamantenerlaactividadenelma-
tadero de conejos de INCO ya que
laproduccióncunícolaennuestrote-
rritorio ha ido retrocediendo en los
últimos años debido en parte a la
fuerte crisisque atraviesa este sector.
Las previsiones indican que la pro-
ducción de esta explotación ronda-
rá los 160.000 conejos anuales, unos
350.000 kilos. Con esta producción
se garantiza un nivel mínimo de
matanza en INCO contribuyendo a
sucontinuidad.Unfactordegranim-
portancia ya que el matadero tam-
bién ocupa en la actualidad a 37
personas.Y aestoshabríaque sumar
los 3 empleos que se generan en el
centro de inseminación cunícola
que dispone INCO y que también
aumentará su carga de trabajo con
esta nueva explotación lo que debe
contribuir al mantenimiento del em-
pleo.ParaelpresidentedelGrupode
Empresa Arcoiris el éxito de esta in-
versión pasa “porque estas granjas
contribuyan al mantenimiento de la
actividad en el matadero y centro de
inseminacióndeconejos,entreotros.
Peroademásdebeservircomoejem-
plo para poder aplicarse y hacer
viables otras explotaciones en nues-
tro territorio”. �

Grupo Arcoíris

La granja tiene una
capacidad para 2.000
madres y las
instalaciones cuentan
con sistemas de última
tecnología

Se ha diseñado esta
explotación basándose en
los sistemas de
producción cunícola que
están dando mejores
resultados y buscando la
máxima rentabilidad y
seguridad sanitaria

Jorge Puig
dpto. comunicación
grupo arcoíris Diversas

instantáneas de la
nueva instalación.
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D urante la visita que el
Consejero de Presi-
dencia del Gobierno de
Aragón, Vicente Gui-

llén, hizo el pasado 21 de febrero al

Matarraña, este mantuvo un en-
cuentro con los responsables y re-
presentantes del Grupo Arcoiris.
Una reunión en la que desde Ar-
coiris se le explicó al Consejero con
detalle el grupo empresarial, la si-
tuación actual y los importantes
proyectos de expansión en los que
están inmersos y los que tienen

previstos. Tras el encuentro Guillén
apuntó que “nuestra obligación es
conocer el territorio y su actividad
económica y ayudar en lo posible en
lo que se nos propone. El Grupo Ar-
coiris es un modelo en el sector de
la agroalimentación, en el asenta-
miento de la población en el terri-
torio y además cumple con los re-

quisitos que tiene el gobierno ara-
gonésdedesarrollode lacomunidad
autónomaydelaprovinciadeTeruel
que pasa entre otros por fomentar la
agroalimentación y el sector turísti-
co”. Además el consejero aseguró
que “vamos a trabajar de la mano de
Arcoiris para poder llevar adelante
los proyectos que tiene planteados
para su expansión. Arcoiris es prác-
ticamente laprimeraempresade Te-
ruel, tiene unos datos espectaculares
porque directa o indirectamente, y
no sólo por los trabajadores sino por
los socios, su influencia en el Mata-
rraña ronda el 26% de su población.
Por tanto la importancia en el plano
socio económico de Arcoiris en el
Matarraña y en el resto de la pro-
vincia de Teruel es vital y cumple
con uno de los principales objetivos
del actual gobierno autonómico que

es el arraigo de la población en los te-
rritorios. Por tanto creo que es me-
recedor de todas las ayudas que
sean necesarias y que sean posi-
bles”. Por su parte el presidente del
Grupo Arcoiris señaló que “esta-
mos muy agradecidos que el Con-
sejero haya querido conocer en pro-
fundidad nuestro proyecto. Ha sido
una reunión positiva y esperamos
que podamos colaborar para po-
der seguir contribuyendo al des-
arrollo económico del territorio. En
el Grupo Arcoiris estamos com-
prometidos con el Matarraña, con
Teruel y con Aragón. Nuestro deseo
es poder seguir creciendo porque
nuestro crecimiento significa, en-
tre otros, asentamientodepoblación
enelterritorioycreoqueadíadehoy
eso es fundamental en nuestra co-
marca, provincia y región”. �

Grupo Arcoíris

El Consejero Guillen apunta que “Arcoiris es practicamente la primera
empresa de Teruel, tiene unos datos espectaculares”

La inversión de 1,5
millones está prevista
que concluya en el mes
de octubre

Jorge Puig
dpto. comunicación
grupo arcoíris

Guillén conoció la
situación actual y los
planes de futuro del
Grupo Arcoíris por parte
de sus representantes.

El encuentro de Guillén
con el Grupo Arcoíris

concluyó con la visita a
la Ciudad de la Carne de

Valderrobles.

El Consejero de Presidencia
del Gobierno de Aragón
visita el Grupo Arcoris

La ampliación del túnel de oreo del Matadero Comarcal de
Valderrobres posibilitará la matanza de 1500 canales diarias

bilitará que en esta instalación tri-
plique sucapacidad de actividad dia-
ria pudiendo absorber la cadena de
frío 1.500 canales al día. Según el di-
rector de Grupo Arcoiris, Juan José
Moles, “esta actuación forma parte
del plan estratégico del Grupo Ar-
coiris y que nos permitirá situar la
matanzaen los350.000 cerdosanua-
les”. Pero esta importante inversión,
según el director de Arcoiris, va
mucho más allá, “nos permitirá se-
guircreciendoentodaslaspartesdel
proceso desde la producción hasta
la transformación y comercializa-
ción”. Y es que, el aumento de la ca-

pacidad de matanza requerirá que
sean necesarios más animales. Para
ello, según Moles, “ya estamos tra-
bajando con la integración de más
explotaciones”. Esto a su vez, con-
tribuiráaquelafábricadepiensosau-
mente su producción y que las sec-
ciones de transformación puedan in-
crementar su producción. Todo esto
según el director de Arcoiris “es
fundamental para el futuro del Gru-
po Arcoiris pero también es impor-
tante para el territorio. Esta inversión
posibilitará que las diferentes sec-
ciones del Grupo puedan mantener
o incluso aumentar sus plantillas y

creo que esta es una cuestión vital
para la comarca del Matarraña. Pero
además podemos contribuir a me-
jorar el futuro de las explotaciones”.

La ampliación del túnel de oreo
cuenta con un presupuesto que ron-
da los 1,5 millores de euros. Para
afrontar esta importante inversión al
Grupo Arcoiris se le han otorgado
ayudas del FEADER y del Fondo de
Inversión de Teruel (FITE).

MÁS INVERSIONES
Además de la ampliación del ma-
tadero comarcal, el Grupo Arcoiris
también está efectuando, al mismo

E l Grupo Arcoiris ha iniciado
en las últimas semanas las
obrasdeampliacióndeltúnel

de oreo del matadero comarcal ubi-
cado en laCiudad de laCarne de Val-
derrobres. Una inversión que posi-

tiempo, otra inversión en la Ciudad
de la Carne. Esta consiste en la
construcción de un nuevo edificio
de unos 350 metros cuadrados.
Este nuevo espacio albergará las to-
das las oficinas de las secciones del
Grupo Arcoiris en la Ciudad de la
Carne. “Invertiremos alrededor de
200.000 euros para centralizar las
oficinas del matadero comarcal, de
INCO y de 3 Reyes. Con ello me-
joraremos el trabajo diario y po-
dremos ser más eficaces”, apunta
Moles.

Tanto las obras de ampliación
del matadero como el nuevo blo-
que de oficinas en la Ciudad de la
Carne que se iniciaron en las últi-
mas semanas está previsto que
concluyan en el próximo mes de
octubre. �

Jorge Puig
dpto. comunicación
grupo arcoíris
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L as Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias de
ámbito nacional y ge-
neral ASAJA y UPA, Co-
operativas Agro-ali-
mentarias de España, la

Federación Española de Producto-
res Exportadores de Frutas, Horta-
lizas, Flores y Plantas Vivas (FEPEX)
y la Asociación Española de Agri-
cultura de Conservación/Suelos Vi-
vos (AEAC.SV), representantes de
miles de agricultores, ganaderos,
cooperativistas, empresarios y ex-
portadores del sector agrícola es-
pañol, se han constituido en la alian-
za ALAS – Alianza por una Agricul-
tura Sostenible, para manifestar su
apoyo al modelo de agricultura pro-
ductiva sosteniblemente intensifi-
cada y a la renovación de la autori-
zación del glifosato por el periodo
máximo autorizado en la reglamen-
tación comunitaria, justificado por
criterios científicos respecto a su se-
guridad y uso, medioambientales y

criterios económicos y producti-
vos.

Las entidades del sector pro-
ductivo agrícola integrantes de
ALAS han firmado un manifiesto en
defensa del glifosato como herra-

mienta para la sostenibilidad del
sector agrícola. Por este motivo, la
alianza ha solicitado sendas reunio-
nes con Ministerio de Agricultura y
Pesca, Alimentación y Medio Am-
biente (MAPAMA) y con la Comi-

sión de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente del Congreso de
los Diputados para solicitar su apo-
yo ante la próxima decisión de la Co-
misión Europea sobre la renova-
ción de autorización de glifosato en
el ámbito territorial comunitario.

Los integrantes de la alianza coin-
ciden en señalar que “no disponer de
glifosato crearía graves perturba-
cionesenvariossectoresagrícolasde
la UE”, lo que “pondría en peligro la
competitividaddelosagricultoreses-
pañoles y europeos”.

Actualmente, está en curso el
proceso de renovación del glifosato
en la Unión Europa. Antes de que fi-
nalice el año 2017, la Comisión Eu-
ropea deberá pronunciarse sobre la
renovación de la autorización de
comercialización de esta sustancia
activa, empleada desde hace más de
40añosenagriculturaylibredecual-
quier patente.

La Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria (EFSA por sus si-
glas en inglés), agencia europea en-
cargada de emitir dictámenes cien-
tíficos sobre la seguridad de los ali-

mentos y sus procesos producti-
vos, concluyó en un informe publi-
cado en noviembre de 2015 que “es
improbable que el glifosato supon-
ga un riesgo cancerígeno para los se-
res humanos y la evidencia no apo-
ya la clasificación con respecto a su
potencial cancerígeno”, a lo que
agregó que “el glifosato no muestra
propiedades mutagénicas, y no tie-
ne ningún efecto tóxico en la fertili-
dad, la reproducción o el desarrollo
embrionario”. En esta misma línea se
han pronunciado también agencias
reguladoras de Estados Miembros
de la Unión, como el Instituto Fe-
deral Alemán para la Evaluación
del Riesgo (BfR), así como la Agen-
cia de Protección Ambiental de Es-
tados Unidos (EPA) y otros orga-
nismos reguladores entre los que
destacan los de Canadá, Japón y
Australia.

ALAS – Alianza por una Agri-
cultura Sostenible, entiende que
únicamente el criterio científico que
rige las evaluaciones de la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria
debería guiar las decisiones de la Co-
misión a la hora de aprobar o dene-
garunaautorizaciónorenovaciónde
una sustancia activa, en este caso Gli-
fosato.

ALAS señala que “la actividad
agraria se encuentra altamente su-
pervisada y sus técnicas de pro-
ducción, perfectamente reguladas y
sometidas a los más rigurosos con-
troles.” Los agricultores y ganaderos,
como es señalado desde ALAS, son
losmayoresinteresadosenpoderga-
rantizar unas condiciones de pro-
ducción seguras, respetuosas con el
medioambiente, el bienestar ani-
mal y el entorno animal con el fin de
poder ofrecer a los consumidores
productos de primera calidad y má-
ximas garantías sanitarias, y contri-
buir ala conservación del suelo, laca-
lidad del agua y la biodiversidad. �

Las principales organizaciones agrícolas
españolas reclaman la renovación de la
autorización del glifosato
ASAJA, UPA, Cooperativas Agro-alimentarias de España, FEPEX y AEAC.SV, representantes de miles de
agricultores, ganaderos, cooperativistas, empresarios y exportadores del sector agrícola español se
unen en la alianza ALAS – Alianza por una Agricultura Sostenible, para la defensa de las
herramientas y tecnologías que contribuyan a la sostenibilidad de la agricultura atendiendo a
criterios científicos, medioambientales y económicos

El objetivo de dicha Alianza es reclamar un análisis puramente científico y técnico en lo que se refiere
al uso de cualquier producto utilizado en la agricultura para su aprobación o renovación, huyendo de
dogmatismos y simplificaciones. Debe ser únicamente el criterio científico el que guíe las decisiones
de la Comisión a la hora de aprobar o denegar una autorización o renovación de una sustancia
activa, también del Glifosato

cooperativas agroalimentarias
españa

PREMIO CEPYME A LA
COOPERATIVA SAN ATILANO
Juan Bautista Sánchez Bonilla
gerente cooperativa san atilano

L a Sociedad Cooperativa Agraria San Atilano, ha recibido el pre-
mio de la Confederación Española de Pequeña y Mediana Em-
presa (CEPYME) al ejemplo del alma de la pequeña y mediana em-

presa en la Comarca de Tarazona y el Moncayo, entre otros valores: por
su asentamiento en el territorio, la trayectoria empresarial, la innovación
y la economía social. El premio se entregó el día 12 de Diciembre a las 18
horas en la sala de la Corona del Gobierno de Aragón. �

cooperativas

suministros

Para conocer el manifiesto
completo, acceder a través
de: www.faca.es
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GRUPO DE
COTIZACIÓN

1

2

3
4
5
6
7
8
9
10
11

CATEGORÍA
PROFESIONAL

Ingenieros y Licenciados.Personal de

alta dirección no incluido en el artículo

1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores

Ingenieros Técnicos, Peritos y

Ayudantes titulados

Jefes Administrativos y de Taller

Ayudantes no titulados

Oficiales Administrativos

Subalternos

Auxiliares Administrativos

Oficiales de primera y segunda

Oficiales de tercera y Especialistas

Peones

Trabajadores menores

de dieciocho años

1.152,90

956,10

831,60

825,60

825,60

825,60

825,60

825,60

825,60

825,60

825,60

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

3.751,20

BASES MÍNIMAS
EUROS/MES

BASES MÁXIMAS
EUROS/MES

SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA AJENA AGRARIOS
bases de cotización jornadas reales. A partir del 1 de enero de 2016 las bases diarias de
cotización por jornadas reales,correspondientes a trabajadores por cuenta ajena que no se hubiera optado
por la modalidad de cotización por bases mensuales, tendrán los siguientes mínimos y máximos.

periodos de actividad/ bases de cotización mensuales
A partir del 1 de enero de 2017, las bases mensuales aplicables a los trabajadores que presten servicios
durante todo el mes, tendrán las siguientes bases máximas y mínimas:

GRUPO DE
COTIZACIÓN

1

2

3
4
5
6
7
8
9
10
11

CATEGORÍAS
PROFESIONALES

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta

dirección no incluido en el artículo 1.3.c)

del Estatuto de los Trabajadores

Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes

Titulados

Jefes Administrativos y de Taller

Ayudantes no Titulados

Oficiales Administrativos

Subalternos

Auxiliares Administrativos

Oficiales de 1.ª y 2.ª

Oficiales de 3.ª y Especialistas

Peones

Trabajadores menores

de 18 años

50,13

41,57

36,16

35,90

35,90

35,90

35,90

35,90

35,90

35,90

35,90

163,10

163,10

163,10

163,10

163,10

163,10

163,10

163,10

163,10

163,10

163,10

BASES MÍNIMAS
EUROS/DÍA

BASES MÁXIMAS
EUROS/DÍA

GRUPO DE
COTIZACIÓN

1

2

3
4
5
6
7
8
9
10
11

CATEGORÍA
PROFESIONAL

Ingenieros y Licenciados.Personal de

alta dirección no incluido en el artículo

1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores

Ingenieros Técnicos, Peritos y

Ayudantes titulados

Jefes Administrativos y de Taller

Ayudantes no titulados

Oficiales Administrativos

Subalternos

Auxiliares Administrativos

Oficiales de primera y segunda

Oficiales de tercera y Especialistas

Peones

Trabajadores menores de dieciocho

años, cualquiera que sea su categoría

profesional

1.152,90 €/mes

956,10 €/mes

831,60 €/mes

825,60 €/mes

825,60 €/mes

825,60 €/mes

825,60 €/mes

27,52 € /día

27,52 € /día

27,52 € /día

27,52 € /día

3.751,20 €/mes

3.751,20 €/mes

3.751,20 €/mes

3.751,20 €/mes

3.751,20 €/mes

3.751,20 €/mes

3.751,20 €/mes

125,04 €/día

125,04 €/día

125,04 €/día

125,04 €/día

BASES MÍNIMAS
EUROS/MES

BASES MÁXIMAS
EUROS/MES

RÉGIMEN GENERAL / bases máximas y mínimas de cotización. RÉGIMEN GENERAL
tipos de cotización del régimen generalLa cotización al Régimen General de la Seguridad social por contingencias comunes estará limitada para

cada grupo de categorías profesionales por las bases mínimas y máximas siguientes:

CONTINGENCIAS

Contingencias. Comunes

Horas Extras fuerza mayor

Horas Extras (resto)

Desempleo

- Contratos indefinidos, a t/parcial, fijos

discontinuos, formativos, practicas, relevo

interinidad, discapacitados

- Contratos duración determinada a t/ completo

- Contratos duración determinada a t/ parcial y los

realizados con empresas de trabajo temporal

Fondo de Garantía Salarial

Formación Profesional

EMPRESA

23,6 %

12 %

23,6 %

5,50 %

6,7 %

6,7 %

0,2 %

0,6 %

4,7 %

2 %

4,7 %

1,55 %

1,6 %

1,6 %

-

0,1 %

28,3 %

14 %

28,3 %

7,05 %

8,3 %

8,3 %

0,2 %

0,7 %

TRABAJADOR TOTAL

Presentamos diversos cuadros de bases
máximas y mínimas y de tipos de coti-
zación de Régimen General, del Sistema
EspecialAgrariointegradoenelRégimen
General, del Sistema Especial para Tra-
bajadores de Cuenta Propia Agrarios es-
tablecido en el Régimen Especial de los

Trabajadores por Cuenta Propia o Au-
tónomos y del Régimen Especial de los
TrabajadoresAutónomos,asícomolasco-
tizaciones en los contratos a Tiempo
Parcial y de Formación. Datos que todas
las empresas y autónomos deben tener
presente para las cotizaciones a la Segu-
ridad Social.
SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIO-
NAL PARA EL 2017. Real Decreto
742/2016, de 30 de diciembre, por el

que se fija el salario mínimo interpro-
fesional para 2.017, establece un in-
cremento del 8% respecto de los vi-
gentes en 2016, así el salario mínimo
para cualesquiera actividades en la
agricultura, en la industria y en los ser-
vicios, sin distinción de sexo ni edad de
los trabajadores, quedan fijados en
las siguientes cuantías:

23,59 € / día ó 707,70 € /mes se-
gún que el salario esté fijado por días

o por meses. El salario mínimo en
cómputo anual queda en 9.907,80€.

Los trabajadores eventuales y tem-
poreros cuyos servicios a unas misma
empresa no excedan de 120 días per-
cibirán conjuntamente con el salario
mínimo la parte proporcional de la re-
tribución de los domingos y festivos así
como de las dos gratificaciones ex-
traordinarias a que como mínimo tie-
ne derecho todo trabajador, sin que la

cuantía del salario pueda ser inferior a
33,51 euros por jornada legal en la ac-
tividad. �
INDICADOR PÚBLICO DE RENTAS DE
EFECTOS MÚLTIPLES PARA EL AÑO
2017. El IPREM para 2017 no ha sufri-
do aumento respecto años pasados,
siendo las cantidades: 17,75 € / día,
532,51 €/mes y 6390,13 €/año(12 pa-
gas) 7.455,14 €/año (14 pagas).

Todos los años son publicadas en el BOE las Bases Máximas y Mínimas y los Tipos de cotización para los distintos Regímenes. Estas bases y
tipos que a continuación se detallan, tienen validez durante todo el año 2017.

COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
PARA 2017

Rocío Joven Hernández
cooperativas agroalimentarias
aragón

(1) Tipo de contingencias comunes (IT):Trabajadores con 65 años y 0 a 3 meses de edad y 36 años o más de cotización ó 65 años y 4 meses ó más de edad y 35 años y 6 meses o más de cotización:
1,50 por 100 (1,25 por 100 -empresa- y 0,25 por 100 -trabajador-).

(2) En los contratos temporales de duración efectiva inferior a siete días, la cuota empresarial por contingencias comunes se incrementa en un 36 por ciento. No se aplica a los contratos de
interinidad, ni al Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrario, incluido en el Régimen General.

COTIZACIONESSOCIALES.BASESYTIPOSDECOTIZACIÓNALASEGU-
RIDAD SOCIAL.DESEMPLEO,FONDO DE GARANTÍA SALARIAL Y FOR-
MACIÓN PROFESIONAL PARA EL AÑO 2017

BASES DE COTIZACIÓN: Las cuantías del tope máximo se incrementan un 3 % respecto a 2016 •Tope máximo:3.751,20 euros. mensuales.
•Topemínimo:salariomínimointerprofesionalvigenteencadamomento,incrementadoporelprorrateodelaspagasextras,sinquepue-
da ser inferior a 825,60 € mensuales..

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional: se aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 42/2006 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 2007
siendo a cargo exclusivo de la empresa.
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Esta cotización también será aplicable:
A becarios e investigadores, incluidos en el campo de aplicación del Real Decreto 63/2006,

de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, duran-
te los dos primeros años se llevará a cabo aplicando las reglas correspondientes a la cotización
en los contratos para la formación, respecto de la cotización por contingencias comunes y pro-
fesionales.

A las personas asimiladas a trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por
el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas
que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011,
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, y las personas que rea-
licen prácticas no laborales al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan
las prácticas no laborales en empresas. No existirá obligación de cotizar por la contingencia de desempleo, fondo de garan-
tía salarial ni por formación profesional.

SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA AJENA AGRARIOS

periodos de actividad/ bases de cotización mensuales
Las empresas que opten por esta modalidad de cotización
mensual deberán comunicar dicha opción a la Tesorería General
de la Seguridad Social al inicio de la actividad de los trabajadores.
Esta modalidad de cotización deberá mantenerse durante todo el
periodo de prestación de servicios,cuya finalización deberá

comunicarse igualmente a la Tesorería General.
Esta modalidad de cotización mensual es aplicable con carácter
obligatorio a los trabajadores por cuenta ajena con contrato
indefinido,sin incluir entre estos a los que presten servicios con
carácter fijo discontinuo,respecto a las cuales tendrá carácter
opcional.

No se aplicará en este Sistema Especial:
La cotización adicional por horas extraordinarias.
El incremento de la cuota empresarial por contingencias
comunes en los contratos temporales de duración efectiva
inferior a 7 días.

bases de cotización jornadas reales.Cuando se realicen en el mes natural 23 o más jornadas reales la base de cotización aplicable será la correspondiente a las bases mensuales de cotización por contingencias comunes.

CONTINGENCIAS COMUNES
GRUPO EMPRESA TRABAJADOR TOTAL

1 23,60 4,7 28,30

2 a 11 18,20 4,7 22,90

Accidentes de Trabajo y Enfermedad
Profesional: se aplicarán los tipos de la tarifa
de primas establecida en la disposición
adicional cuarta de la Ley 42/2006 de 28 de
diciembre, de PGE para 2007 siendo a cargo
exclusivo de la empresa

ACCIDENTES TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

REDUCCIÓN APORTACIÓN EMPRESARIAL CONTINGENCIAS COMUNES
GRUPO PUNTOS PORCENTUALES TIPO EFECTIVO%

1 8,10 15,50

2 a 11 6,97 11,23 (1) (2)

Reglas para trabajadores de los grupos 2 a 11
(1) Base de cotización igual o inferior a 986,70 euros mensuales ó 42,90 euros por jornada.
(2) Base de cotización superior a 986,70 euros/mes ó 42,90 euros/jornada, y hasta 3.751,20

euros/mes ó 163,10 euros por jornada realizada, se aplicará el porcentaje resultante de aplicar las
fórmulas establecidas en el artículo 13.4.b2ª) de la Orden de cotización para 2017.

TIPOS DE COTIZACIÓN

CONTRATO INDEFINIDO Normas Régimen General
GRUPO TIPO

CONTRATO TEMPORAL
Y FIJOS DISCONTINUOS

INCAPACIDAD TEMPORAL, RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL, PATERNIDAD Y
MATERNIDAD DURANTE LA SITUACIÓN DE ACTIVIDAD, COTIZACIÓN SEGÚN MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

1 15,50

2 a 11 2,75

Se aplicarán las normas del Régimen General en relación a los días contratados en los
que no hayan podido prestar sus servicios.

En los días en que no esté prevista la prestación de servicios, los trabajadores están
obligados a ingresar la cotización correspondiente a los períodos de inactividad, salvo

que estén percibiendo los subsidios por maternidad y paternidad.

DESEMPLEO

Trabajadores por cuenta ajena fijos

Trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual

Trabajadores con contratos de duración determinada o celebrados con discapacitados

con un grado no inferior al 33 por ciento

5,50

6,70

5,50

1,55

1,60

1,55

7,05

8,30

7,05

EMPRESA TRABAJADORES TOTAL

FOGASA 0,10 - 0,10

EMPRESA TRABAJADORES TOTAL

FORMACIÓN PROFESIONAL 0,15 0,03 0,18

EMPRESA TRABAJADORES TOTAL

Durante el año 2017 se aplicará para to-
dos los trabajadores en situación de in-
capacidad temporal, riesgo durante el
embarazo y riesgo durante la lactancia
natural así como maternidad y paterni-
dad causadas durante la situación de ac-
tividad, cualquiera que sea el grupo en
el que puedan encuadrarse, una reduc-
ción en la cuota a la cotización por des-
empleo equivalente a 2,75 puntos por-
centuales de la base de cotización.

periodos de inactividad
La base mensual aplicable a los trabaja-
dores por cuenta ajena incluidos en este
Sistema Especial,durante dichos períodos
es 825,60 euros/mensuales.
El tipo de cotización es el 11,50% siendo la
cuota resultante a cargo exclusivo del
trabajador.

Grupo 1.- La cuota empresarial resultante no podrá ser superior a 279,00 euros al mes ó 12,13
por jornada real trabajada.

Grupo 2 a 11.- La cuota empresarial resultante no podrá ser inferior a 76,09 euros al mes ó 3,31
euros por jornada real trabajada.

COTIZACIÓN EN LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y
EL APRENDIZAJE. Durante el año 2016, la cotización a la Seguridad Social y demás
contingencias protegidas por los trabajadores que hubieran celebrado un contrato para la
formación y el aprendizaje se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

CONTRATOS APRENDIZAJE

CUOTA UNICA CONTINGENCIAS COMUNES

CONTINGENCIAS PROFESIONALES

DESEMPLEO (*)

FOGASA

FORMACION PROFESIONAL

33,46

IT: 2,57 / IMS: 2,03

45,20

2,54

1,23

6,67-

-

12,80

-

0,16

40,13

4,60

58,20

2,54

1,39

EMPRESA TRABAJADORES TOTAL

(*) Cuando proceda cotizar por desempleo en los contratos para la
formación, la base de cotización, será la base mínima correspondiente
a las contingencias por accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales, para el año 2017 (825,60 euros), a la que será de aplicación
el tipo del 7,05%, distribuido conforme al siguiente detalle: 5,50% a
cargo de la empresa y 1,55% a cargo del trabajador.
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Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambu-
lante o a domicilio: cualquiera que sea la edad del traba-
jador y los años cotizados de forma efectiva a la Seguridad
Social, las bases mínimas de cotización de estos trabaja-
dores (CNAE: 4781, 4782, 4789, 4799) durante el año 2017,
serán:

1) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo aso-
ciado: a) Mercadillos menos de 8 horas día: opción de base
mínima de autónomos (893,10 €/mes) ó 491,10 €/mes. b)
Mercadillos más de ocho horas día y trabajadores que no
perciben ingresos directamente de los compradores: op-
ción entre la base mínima régimen general (825,60
€/mes) ó base mínima de autónomos (893,10 €/mes) ó
491,10 €/mes para actividad CNAE 4799.

2) Trabajadores individuales: Opción entre la base mí-
nima del régimen general (825,60 €/mes) ó base mínima
de autónomos (893,10€/mes) excepto: a) Si CNAE es 4799:
entre la base mínima de autónomos (893,10€/mes) ó 491,10
€/mes. b) Mercadillos menos de 8 horas día: entre base
mínima de autónomos (893,10 €/mes) ó 491,10 €/mes.

Los trabajadores autónomos que en algún momento
del año 2016 y de manera simultánea hayan tenido con-
tratado a su servicio un número de trabajadores por
cuenta ajena igual o superior a diez, la base mínima de co-
tización será 1.152,90 euros/mes (grupo de cotización 1 del
Régimen General)

Los trabajadores autónomos sin cobertura de AT y EP
realizarán una cotización adicional del 0,10% sobre la co-
tización elegida, para la financiación de las prestaciones
por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia
natural.

El tipo de cotización para la protección por cese de ac-
tividad será el 2,20% a cargo del trabajador.

El tipo por Contingencias Comunes (IT) para trabaja-
dores con 65 años y 0 a 3 meses de edad y 36 años o más
de cotización ó 65 años y 4 meses de edad y 35 años y 6
meses o más cotizados: 3,30% ó 2,80%

RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS
tipos de cotización
A partir de 1 de enero de 2015, las bases y los tipos de cotización por contingencias comunes en este Régimen Especial serán los siguientes:

• Trabajadores que a 01/01/2017 sean menores de 47 años podrán elegir entre los límites de las bases mínima y má-
xima.
• Igual elección podrán efectuar los trabajadores que en esa fecha tengan una edad de 47 años y su base de coti-
zación en el mes de diciembre de 2016 haya sido igual o superior a 1.964,70 euros mensuales o causen alta en este
Régimen Especial con posterioridad a esta fecha.
• Trabajadores que, a 1 de enero de 2017, tengan 47 años de edad, si su base de cotización fuera inferior a 1.964,70
euros mensuales no podrán elegir una base de cuantía superior a 1.964,70 euros mensuales, salvo que ejerciten su
opción en tal sentido antes del 30 de junio de 2017, produciendo efectos a partir del 1 de julio del mismo año.
• En el caso del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya
tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 47 años de edad, en cuyo caso
no existirá dicha limitación.

893,10

3.751,20

BASES MÍNIMAS

EUROS/MES

BASES MÁXIMAS

EUROS/MES

BASE DE COTIZACIÓN

MENORES DE 47 AÑOS

Ó CON 47 AÑOS

• Trabajadores que a 01/01/2016, tengan cumplida la edad de 48 o más años, la base de cotización estará com-
prendida entre las cuantías de 963,30 y 1.964,70 euros mensuales.
• En el caso del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste,
haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este régimen especial con 45 o más años de
edad, la elección de bases estará comprendida entre las cuantías de 893,10 y 1.964,70 euros mensuales.

BASE DE COTIZACIÓN

48 Ó MÁS AÑOS DE

EDAD.

• Si la última base de cotización es inferior o igual a 1.964,70 euros, se habrá de cotizar por una base com-
prendida entre 893,10 y 1.964,70 euros/mensuales.
• Si la última base de cotización es superior a 1.964,70 euros, se habrá de cotizar por una base comprendida
entre 893,10 euros mensuales, y el importe de aquélla incrementado en un 1,00 %.

• Trabajadores que a 1 de enero de 2017, tengan 48 ó 49 años de edad y su base de cotización fuera superior a
1.964,70 euros, podrán optar por una base comprendida entre 893,10 euros mensuales, y el importe de aquélla in-
crementado en un 1,00 %.

BASE DE COTIZACIÓN

48 Ó 49 AÑOS DE

EDAD

BASE COTIZACIÓN

MAYORES 50 AÑOS

CON 5 Ó MÁS AÑOS

COTIZADOS

Tarifa primas disposición adicional cuarta Ley 42/2006, de 28 de diciembre

26,50 %TIPO SIN I.T.

TIPO AT Y EP
(CON I.T.)

29,80 %

29,30 % con cese de actividad. o con AT y EP
TIPO CON I.T.

BASE MÍNIMA
EUROS/MES

BASE MÁXIMA
EUROS/MES

TIPOS

MEJORA VOLUNTARIA
I.T. C.C.

TIPO AT Y EP

IMS
(NO OPCIÓN AT Y EP) 1,00%

893,10

3.751,20

• 18,75%: Cuando la base esté comprendida entre 893,10 y
1.071,60 euros mensuales.
• 26,50%: Si cotiza por una base superior a 1.071,60 euros
mensuales, la cuantía que exceda.

• 3,30%
• 2,80%, si está acogido al sistema de protección por cese de
actividad

Tarifa primas disposición adicional cuarta Ley 42/2006, de 28
de diciembre, en la redacción dada por la disposición final
octava de la Ley 48/2015, de 29 de diciembre, sobre la misma
base de cotización elegida por los interesados para
contingencias comunes

BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN EN EL SISTEMA ESPECIAL PARA
TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA AGRARIOS, ESTABLECIDO
EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA
PROPIA O AUTÓNOMOS
A partir de 1 de enero de 2017, las bases y tipos de cotización por contingencias comunes a este Sistema Especial
serán las siguientes:

Los trabajadores in-
cluidos en este sis-
tema que no hayan
optado por la co-
bertura de AT y EP,
efectuarán una coti-
zación adicional
del 0,10%, sobre la
base de cotización
elegida, para la fi-
nanciación de las
prestaciones de
riesgo durante el
embarazo y riesgo
durante la lactancia
natural.
El tipo de cotiza-
ción para la protec-
ción por cese de ac-
tividad será el
2,20%. La base mínima mensual de cotización será el resultado de multipli-

car el número de horas realmente trabajadas por la base mínima ho-
raria que se establece en el apartado anterior.

COTIZACIÓN EN LOS CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL
bases de cotización
La cotización a la Seguridad Social, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y forma-
ción profesional derivada de los contratos de trabajo a tiempo parcial se efectuará
enrazóndelaremuneraciónefectivamentepercibidaenfuncióndelashoras trabajadas
en el mes que se considere.
Se computará la remuneración devengada por las horas ordinarias y complemen-
tarias en el mes a que se refiere la cotización, cualquiera que sea su forma o deno-
minación, con independencia de que haya sido satisfecha diaria, semanal o men-
sualmente.
A dicha remuneración se adicionará la parte proporcional que corresponda en con-
cepto de descanso semanal y festivos,pagas extraordinarias y aquellos otros conceptos
retributivos que tengan una periodicidad en su devengo superior a la mensual o que
no tengan carácter periódico y se satisfagan dentro del año 2017.
A partir de 1 de enero de 2017, las bases mínimas por horas aplicables a los contra-
tos de trabajo a tiempo parcial, serán las siguientes:

GRUPO DE

COTIZACIÓN

1

2

3

4 a 11

6,95

5,76

5,01

4,97

BASES MÍNIMAS

EUROS/HORA
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E spaña es uno de los
principales producto-
res mundiales de uva
de vino, un sector de
gran relevancia eco-
nómica, social y cultu-

ral en nuestro país. La vid ocupa el
tercer puesto en extensión de te-
rreno cultivado, en relación con
otros cultivos típicos en España, si-
tuándose por detrás de los cereales
y del olivar.

El seguro agrario refleja también
esta situación. Así, en las últimas dos
cosechas, el seguro para uva de vino
ha sido el segundo que más se ha
contratado, tanto en número de pó-
lizas, como en superficie asegurada,
tan solo por debajo de cultivos her-
báceos.

En total, para la cosecha 2016, se
firmaron cerca de 26.600 pólizas
que daban cobertura a casi 386.600
hectáreas de cultivo y a 2,63 millo-
nes de toneladas de uva de vino. Por
comunidad autónoma, Castilla-La
Mancha es la que más contrató este
seguro, con cerca de 13.000 pólizas,
casi 210.000 hectáreas aseguradas y
1,46 millones de toneladas.

A continuación, atendiendo a la
superficie y a la producción asegu-
rada, se sitúa la comunidad autóno-
ma de Castilla y León, que en con-
creto, para la cosecha 2016 registró
cerca de 1.900 pólizas de seguro de
uva de vino, que daban cobertura a
más de 22.140 hectáreas de cultivo
y a una producción de uva de vino
de casi 132.300 toneladas.

Respectoalossiniestros,enlosúl-
timos años, las condiciones climá-
ticas están siendo muy variables e in-
tensas. A lo largo de 2016, se han pro-
ducido diferentes fenómenos at-
mosféricos adversos que han cau-
sado daños en la producción de
uva de vino. Aunque el invierno co-
menzó siendo más cálido de lo nor-
mal, febrero trajo consigo las pri-
merasheladas.A continuación, la pri-
mavera resultó especialmente llu-

seguro para explotaciones de uva de vino,
UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA EL VITICULTOR

viosa.Además,desdeelfinaldelapri-
mavera y prácticamente a lo largo de
todo el verano se sucedieron va-
rios episodios tormentosos con pe-
driscos de gran intensidad. A esto
hay q añadir las altas temperaturas
del verano, que se prolongaron has-
ta bien entrado el mes de septiem-
bre, y las intensas lluvias de los últi-
mos meses del año. Así, en total, las
hectáreas afectadas por los distintos
fenómenos meteorológicos ascen-
dieron a casi 50.245

El pedrisco fue el riesgo que más

daño causó en uva de vino, con casi
22.000 hectáreas afectadas; la si-
guen la sequía, con alrededor de
11.000 hectáreas siniestradas; y la he-
lada con más de 9.725 hectáreas
afectadas. Entre los tres riesgos acu-
mulan más del 84% del total de las
hectáreas de uva de vino con si-
niestro.

En total, la siniestralidad para
los viticultores que aseguraron la co-
secha 2016, asciende a 15,7 millones
de euros.

Este tipo de situaciones, tan ad-
versas para las producciones agra-
rias, ponen de manifiesto la conve-
niencia que tiene para los agricul-
tores contar con un seguro para Ex-
plotaciones de Uva de vino, cuyo pe-
riododecontratacióniniciael1deoc-
tubre. Además, para esta campaña,
se incluye como novedad un 5% de
bonificación para nuevos asegura-
dos o hayan dejado de suscribirlo los
tres últimos años.

Ahora es el momento de contra-
tar el SEGURO DE PRIMAVERA,
que cubre los riesgos de pedrisco y
riesgos excepcionales por parcela y
permite escoger los riesgos de he-
lada y marchitez fisiológica por ex-
plotación o por parcela. �

Para esta campaña, se
incluye como novedad
un 5% de bonificación
para nuevos
asegurados o hayan
dejado de suscribirlo
los tres últimos años
cooperativas agro-alimentarias
aragón / agroseguro

Ahora es el momento
de contratar el SEGURO
DE PRIMAVERA, que cubre
los riesgos de pedrisco y
riesgos excepcionales
por parcela



modelo de compliance, que con-
tenga medidas que objetivamente
apropiadas, eviten o reduzcan el
riesgo de que se produzcan delitos.

La persona jurídica (la Coope-
rativa), responde de modo autó-
nomo, aunque la persona física
que haya realizado la acción no
haya sido identificada o no haya
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La Cooperativa responde
de modo autónomo,
aunque la persona física
que haya realizado la
acción no haya sido
identificada

LA RESPONSABILIDAD PENAL
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
Y LOS MODELOS DE PREVENCIÓN

chos actos al no haberse ejercido
sobre ellos el debido control, su-
pervisión y vigilancia.

La Cooperativa debe cumplir
con los deberes de supervisión, vi-
gilancia y control de sus activida-
des, atendidas las circunstancias
del caso.

Para ello, debe implantar un

sido posible dirigir el procedi-
miento contra ella, y a la persona
jurídica no le afectan las circuns-
tancias atenuantes o agravantes
que concurran en la persona física.

Las posibles consecuencias
para la Cooperativa pueden ser:

-Multa por cuotas o proporcio-
nal.

-Disolución de la persona jurí-
dica.

-Suspensión de sus actividades
por un plazo que no podrá exceder
de cinco años.

-Clausura de locales y estable-
cimientos por un plazo que no
podrá exceder de cinco años.

-Prohibición de realizar en el fu-

turo las actividades en cuyo ejer-
cicio se haya cometido, favorecido
o encubierto el delito (máximo 15
años).

-Inhabilitación para obtener
subvenciones y ayudas públicas,
para contratar con el sector pú-
blico y para gozar de beneficios e in-
centivos fiscales o de la Seguridad
Social (máximo 15 años).

-Intervención judicial.
La regulación actual contempla

la posibilidad de que se pueda exi-
mir o atenuar la responsabilidad pe-
nal de la empresa, cuando se pueda
acreditar que, con carácter previo a
la comisión de cualquier delito,
por parte de los administradores o
resto del personal, se haya adopta-
do un Plan o Modelo de Prevención
de Riesgos Penales (Modelo Com-
pliance), que les permita asegurar la
efectividad de las normas y proce-
dimientos de control, y que mini-
mice el riesgo de comportamientos
ilícitos, permitiendo acreditar que
se está ejerciendo el control debido
sobre su actividad empresarial.

El objeto es establecer medidas
de control penal preventivas, orien-
tadas a evitar verse investigada
penalmente, o de encontrarse en el
procedimiento, a reducir los efec-
tos del procedimiento penal.

Para la implantación del mo-
delo de prevención de riesgos pe-
nales, se hace necesario que la
empresa cuente con un órgano
de control, interno, externo o mix-
to, que estará encargado de vigilar,
supervisar y garantizar la correcta
ejecución del Modelo de preven-
ción. �

T ras la publicación de
la Ley Orgánica
5/2010 y la Ley Or-
gánica 1/2015, de re-
forma del Código Pe-
nal, pueden ser pe-

nalmente responsables toda clase
de entidades, sociedades mercan-
tiles privadas y públicas, por los de-
litos cometidos en nombre de la
entidad, y en beneficio directo o in-
directo de la misma por las si-
guientes personas:

-Representantes legales (Con-
sejeros), gerentes y directivos de
hecho o de derecho, y demás au-
torizados con facultades de orga-
nización y control dentro de las
empresas.

-Empleados sometidos a la au-
toridad de las personas anteriores,
y que hubieran podido cometer di-

Mª Pilar Nogueras
cooperativas agroalimentarias
aragón

Para la implantación del modelo de prevención de riesgos penales, se hace
necesario que la empresa cuente con un órgano de control, interno, externo
o mixto, que estará encargado de vigilar, supervisar y garantizar la correcta
ejecución del Modelo de prevención

jurídico

Cooperativas Agro-
alimentarias de Aragón
lanza su segunda renovación
eléctrica de forma conjunta

C ooperativas Agro-alimentarias de Aragón
ha llevado a cabo su segunda renovación
eléctrica de forma conjunta con varias

cooperativas agroalimentarias aragonesas. Desde
hace años Cooperativas Agroalimentarias de
Aragón viene desempeñando una labor técnica en
sus cooperativas asociadas, orientada a la mejora
de la eficiencia energética a través de la reducción
de consumos, y a la mejora de competitividad eco-
nómica de precios eléctricos a través del aseso-

ramiento en contratación de suministro.
El año pasado se consiguió unificar a 16 puntos

de suministro industriales dependientes de las pro-
pias instalaciones de las cooperativas, y este año
ya se ha contado con 39 puntos de suministro para
aglutinar mayor volumen de consumo en la ne-
gociación. El objetivo es seguir apostado por
este trabajo y conseguir englobar más puntos de
suministro eléctrico y más cooperativas a la ne-
gociación. �jesús abadías. cooperativas agroalimentarias aragón

medio ambiente y energía
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L as cooperativas, su idea
y la práctica de los in-
tereses comunes orga-
nizados en cooperati-
vas, han sido incluidas
en la Lista del patrimo-

nio cultural inmaterial de la huma-
nidad. La decisión fue adoptada
por el Comité Intergubernamental
para la Salvaguardia del Patrimonio
Cultural Inmaterial, celebrado el
2 de diciembre, en la ciudad de Ad-
dis Abeba en Etiopía. La Conven-
ción para la Salvaguardia del Pa-
trimonio Cultural Inmaterial es el
instrumento jurídico internacio-
nal que desde 1992 trata de dar res-
puesta a las posibles amenazas so-
bre el patrimonio derivados de los
procesos de globalización y de las
transformaciones sociales que con-
tinuamente estamos viviendo. La
importancia de este reconoci-
miento, patrimonio cultural inma-
terial, no estriba en la manifestación
cultural en sí, sino en el valor social
y económico de esta transmisión de
conocimientos es pertinente para

los grupos sociales tanto minori-
tarios como mayoritarios de un Es-
tado, y reviste la misma importan-
cia para los países en desarrollo que
para los países desarrollados. El
patrimonio cultural inmaterial es
importante porque nos infunde un
sentimiento de identidad y perte-

Desde ahora el movimiento cooperativo forma parte, de manera oficial,
del patrimonio mundial común

nencia vinculando nuestro pasa-
do con nuestro futuro a través del
presente. La UNESCO reconoce de
esta forma la aportación mundial y
transformadora del movimiento
cooperativo en su conjunto y des-
cribe a las cooperativas como en-
tidades que “permiten la construc-
ción de comunidades a través de in-
tereses y valores compartidos, cre-
ando soluciones innovadoras a los
problemas sociales, generando em-
pleo y ayudando a las personas a
construir proyectos” A principios,
de este año, también se agregó a la
Memoria del Mundo de la UNES-
CO la colección de corresponden-
cia de Robert Owen, fundador del
movimiento cooperativo. Desde
ahora el movimiento cooperativo
forma parte, de manera oficial, del
patrimonio mundial común, lo que
debe traducirse en una mayor pro-
tección y salvaguarda, por parte
de gobiernos y agencias mundiales,
de las cooperativas y las organiza-
ciones que velan por su continui-
daddo. �

La UNESCO reconoce
a las cooperativas como
patrimonio inmaterial

de la humanidad

Fuente y más info:
http://www.unesco.org/culture/ich/en/decisions/11.COM/10.B.14

• 8 al 9 de abril. Feria del Vino de Cretas. Cretas (Teruel)
• 29 al 30 abril. Feria Agrícola del Olivo y del Aceite. Calaceite (Teruel)
• 28 al 31 marzo. FIMA-Ganadera (FIGAN). Zaragoza
• 29 abril a 1 de mayo. VALGA, Feria Agrícola, Comercial y Ganadera de
Valdejalón. Épila (Zaragoza)

Ferias
en Aragón

La UNESCO reconoce
de esta forma la
aportación mundial y
transformadora del
movimiento cooperativo
en su conjunto


